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INTRODUCCION 

En México la regulación juridica de los 

trasplantes de órganos es inco~pleta, y ésto plantea 

dificultades no eólo a los juristas, sino twnbién a 

loa médicos. 

El trasplante de órganos más que un problema 

científico es un problema social, pues al mismo tiempo 

que ee afecta la integridad corporal del donante, ea 

una esperanza para alargar la vida humana o para 

mejorar la salud del receptor. 

La integridad corporal del donante y la vida 

y salud del receptor, son derechos naturales de la 

peraona. El Estado a través de sus leyes, protege 

estos derechos y sancionan su violación. 



6 

Los problemas en torno al trasplante son 

causados por la ausencia de regulación respecto a los 

adelantos de la ciencia y de la técnica, que suscitan 

riesgos y generan al mismo tiempo esperanzas de 

mejorar la salud y el bienestar general. 

Hl fin último que persigue la ley, consiste 

en proteger la vida del receptor, quien no tiene otra 

alternativa para la recuperación de su salud. Es el 

derecho a la vida, primer derecho natural de la 

persona, el que está en juego, y el que ee protege en 

nuestra legislación. 

Los trasplantes de órganos, implican el 

derecho a la vida del receptor en riesgo permanente de 

muerte, y al miemo tiempo implican el derecho a la 

integridad corporal del donante, por esto la Ley ee 

ocupa de las condiciones bajo las cuales se debe donar 

y trasplantar un órgano. 

Ea preciso reconocer a la par del derecho a 

la vida y a la integridad corporal otro derecho 
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esencial de la persona: el derecho a la disposición 

del propio cuerpo, que es el derecho que ejercita el 

donante cuando autoriza la disposición de un órg6llo de 

BU cuerpo. Sin olvidar, que quedan prohibidos los 

actos de disposición del propio cuerpo que ocasionen 

un perjuicio a BU salud. 

Esta investigación está referida a loa 

trasplantes de órganos, a las extracciones de loa 

cadáveres y a las situaciones del donante vivo y del 

receptor. 

Al 

capitulas: 

efecto, la tesis consta de cinco 

El Primero, se refiere a loa conceptos 

operativos utilizados en la tesis. 

El Segundo, indica el concepto de Estado Y 

loe fines del mismo para la regulación y vigilancia de 

la salud. 

El Tercero, se refiere al análisis de las 

normas que regulan el trasplante de órganos. 
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El Cuarto, va dirigido a las medidas que el 

Estado toma en materia de trasplantes y de tráfico de 

órganos y 

El Quinto, plantea el panorama general del 

trasplante y tráfico de órganos, en algunos países 

europeos. 
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CAPITULO I 

1.- CONCEPTOS OPERATIVOS 

1.1.- EL ESTADO. 

"En la Edad Hoderna, la reflexión europea se 

concentra en las formas de gobierno de loe pueblos 

descubiertos o redescubiertos, y en laa diferencias 

que loa separan de occidente. Sistemas políticos de 

Asia, Africa y America son asimilados al modelo 

occidental. Junto a este modelo aparecen las anomalías 

de lae eociedades aparentemente anárquicas"(l). El 

peso del etnocentrismo secular, que hace tomar el 

Estado de la Ciudad Griega como modelo, impuso una 

tradición política, heredada de Platón Y dirigida al 

estudio de la naturaleza y funciones del Estado. Se 

dan entonces, las bases y loa desarrollos de una 
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claoificaci6n y de una separación rigid11, entre 

sociedades sin Estado y sociedades cuya organización 

depende de la existencia y buen funcionamiento del 

Estado. Por una parte se constata y reconoce a las 

sociedades con politica, poder político, relaciones de 

mando y obediencia, coerción y arbitrariedad. Por 

otra, no puede ignorarse la existencia de sociedades 

primitivas, sin Estado y ein poder, sin politica ni 

relaciones de mando y obediencia. 

Noa encontramos con acepciones de la palabra 

Estado, diferentes entre si. Una de las ináa corrientes 

ea aquella en virtud de la cual designamos como Estado 

el conjunto de todos los fenómenos sociales, 

identificándolo con la sociedad. 

Se origina 

multitud de hombrea 

superficie terrestre, 

la idea del Estado. como una 

que viven sobre una parte de la 

claramente delimitada de las 

restantes, constituyendo una organización de dominio a 

la que se da el nombre de poder. Aqui aparecen 

aaooiadoe íntimamente los hombres, el trozo de 
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superficie terrestre 

ordenador; a la 

habitado por ellos y el poder 

manera del ser natural, estoe 

situados en un plano de igualdad elementos están 

reciproca. De este modo según la concePCión dominante, 

el Estado ea una cosa corpórea. que ocupa un 

determinado espacio. un conglomerado compuesto de tres 

elementos constitutivos diferentes. Estos elementos 

son: el territorio, el pueblo y el poder (autoridadl. 

El Estado. es una eoc iedad que está 

jurídicamente organizada, para hacer l)Oaible en 

convivencia pacifica la realización de la totalidad de 

loe fines hu.manos. Ea la unidad de un sistema juridico 

que tiene en si mismo la propia autonomía y que está 

en consecuencia, provisto de la suprema cualidad de 

persona en sentido juridico. 

Ea decir, ee una unidad social or~anizada 

políticamente, dotada de Poder de dominación Y formada 

por un con.iunto de hombres asentados en un territorio 

determinado. 



Sus características esenciales son: la 

eoberania e independencia Y la conservación del orden 

social mediante la aplicación del derecho. 

El Estado se caracteriza por los siguientes 

rasgos: 

l.- Producto de la sociedad. se vuelve cada vez más 

productor de la sociedad. de fuerzas y relaciones 

de ~reducción. sociales y políticas: es actor y 

factor de la reproducción. así como del 

crecimiento y desarrollo de la sociedad. El 

Estado. aparece siempre en mayor o menor grado. 

como un elemento de inte~aciones de clases. 

¡:¡rupos o individuos en un orden social unificado 

y estable. sin dejar de ser una institución-grupa 

con un ~rada considerable de autonomía relativa. 

2.- El Estado, surge y opera en un ámbito 

delimitado. dentro de loa cuadros 

espacial 

~ un 

territorio. La sociedad de la cual el Estado 

surge y a la que rige ea estructurada como unidad 
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'POlitica. La pertenencia de loe individuos y 

grupas al sistema político, se define POr el 

nacimiento o por la residencia. El Estado, ea 

intraneili(ente en tnateria de soberanía 

territorial, y or~aniza el espacio Político de 

manera que ello. corresponda a la jerarquía de su 

poder y de BU autoridad. y aae~e la ejecución 

de aue decisiones fundamentales en el con.Junto 

del paie sometido a su jurisdicción. 

3.- El Estado. no ea una creación instintiva o 

improvisada. Ex?reea una 

progresiva de diferentes niveles 

poder en el cuerpa social. 

racionalización 

y 

de 

11radoa del 

estructuras 

políticas preexistentea o coexistentes. En el 

Estado ee refuerzan y consagran la jerarguia y la 

integración de elementos aubordinadoa unos a loa 

otros. las relaciones de mando y obediencia ae 

han formalizado y operan a través de circuitos 

especializados. 
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4.- El Estado preau?One. ahonda y consolida la 

creciente entre gobernantes y sepa.ración 

gobernados. Se configura como apara.to 

especializado y permanente de acción POlitica y 

de gestión 

orE(.a.nización 

administrativa, dotado de 

que se caracteriza POr 

una 

la 

centralización y la complejidad. El aparato, 

identificado con quienes lo encarnan y lo 

controlan. actúa en el sentido de la conservación 

y de la extensión del ?Oder p0litico como poder 

de arbitra.le y sobre todo de decisión. 

5.- El Estado, pretende la autonomia. la aupremacia y 

la c·apacidad totalizadora. Aparece como grupa 

general Que abarca a la sociedad global. con la 

que tiende a identificarse (conceptos de Estado, 

Nación. Estado Soberano, etc. ). Reclama la 

apropiación total del poder Politice y la 

autoridad soberana en el orden interno Y en las 

relaciones exteriores. Aparece como luRar de 

elaboración y aplicación de las decisiones 

supremas y de las normas que se refieren a la 



15 

dirección de loe asuntos públicos y comprometen a 

toda la sociedad. Su acción se ejerce sobre la 

totalidad de instituciones, de grupos menores y 

de individuos. existentes y operantes en su 

ámbito espacial de poder, articulados entre si y 

con la estructura del ¡;¡obierno. Sa impane sobre 

ellos. les exige un grado supremo de acatamiento; 

subordina o nie¡;¡a toda forma de poder y toda 

decisión de origen Privado gue no emane de las 

suyas o se conforme a ellas. 

1.2.- LOS FINES DEL ESTADO. 

La teoría en torno a la esencia del Estado y 

las funciones que derivan de la misma. sufre la 

influencia mayor o menor de la forma de organización 

del Estado o Estados. 

""Todos aguellos intentos de una articulación 

lógica de las funciones o Poderes del Estado gue se 

reducen a una división del contenido posible del orden 
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jurídico o, lo gue ea lo mismo, de los fines posibles 

del Estado, no pueden llevar a puerto sep;uro. A este 

propósito, es típica la doctrina representada por las 

antiguas teorías del Estado, sobre las cinco 

direcciones o ámbitos de la actividad estatal: 

negocios extran,iet"os. administración interna o 

policía, finanzas, justicia y defensa nacional: 

justicia y f inanzaa fueron consideradas como dominios 

especiales de la administración interior en sentido 

amplisimo: asi como de la defensa nacional se hizo una 

función particular del Estado, ,Junto a la de la 

política exterior y de la administración 

interior." ( 2 l 

1.2.1.- FINES DE SALVAGUARDIA DEL ORDEN JURIDICO. 

En las colectividades primitivas. pobres Y 

poco productivas donde existe cierta igualdad de nivel 

de vida y posición social y no se conocen las clases, 

rigen desde el primer momento. ciertos intereses 

comunes, cuya salvaguardia ae entrega a determinados 
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individuos aungue ba.io la tutela de la colectividad: 

administración de .iusticia. represión de actos 

ilegitimos. inspección del régimen de aguas, y toda 

una eeria de funciones reli~ioeas.. Estas competencias 

aparecen en las colectividades naturales de todas las 

ép0cas .. 

Las pruebas productivas van 

intensificándose: la densidad cada vez mayor de la 

J>Oblación crea intereses.. unas veces comunes y otras 

veces individuales. entre las distintas 

colectividades, gue al agruparse hacen brotar una 

nueva división del traba..,io. creando los órganos 

necesarios para velar -por loa intereses armónicos y 

defenderse de los intereses hostiles. Estos órganos 

ocupan frente a cada colectividad una 'P<)sición 

especial, y a veces incluso enemiga. van cobrando cada 

vez mayor independencia debido al carácter de aus 

funciones. Esta independencia de la función social 

frente a la sociedad fué convirtiéndose con el tiempo 

en una verdadera hegemonía sobre ésta .. 
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l.2.2.- FINES DE CULTURA Y DE EDUCACION. 

Toda sociedad parece requerir hasta el 

presente, la socialización. la re~lación v la 

inte~ración colectiva de 

la componen. ··El Estado 

sociedad global. que 

los gnll?<JB e 

define loa 

determinan 

individuos que 

ob,jetivoa de la 

alternativas y 

opciones respecto a la asignación de loa recursos 

culturales a loa diversos subaiatet11aa. Esta afectación 

tiene necesariamente un carácter ideológico. reflejado 

en loa conceptos clave y en lae actitudes 

fundamentales que se refieren a la cultura, la 

educación. la ciencia y la técnica que prevalecen en 

una sociedad y en una etaoa dadaa.ºº(3). Debe aclararse 

además, que la educación no ae limita a la mera 

enseñanza formal. A partir de aua formas prooiaa de 

educación y propaganda, el Estado tiende a cumplir laa 

funciones Y finalidades siguientes: 

l.- Socialización e internalización de loa 

valores y normas, que funda.mentan y 

posibilitan la producción ~· reproducción 



del sistema. 

2.- Conservación y transmisión del acervo 

histórico. (tradición. cultura. formas 

organizativas y operativas). 

3~- Incorporación de las nuevas seneracionea 

a la sociedad, por medio de la enseñanza 

entre individuos y grupos, y éstos con 

la sociedad y el Estado. 

4.- Desarrollo de la cohesión colectiva de 

los adultos. 

5.- Preoaración de los grupos o individuos 

para loa papelea económicas. sociales. 

culturales y politices. 

6.- Selección v formación de les élites 

intelectuales y profesionales. 

7.- Provisión al grupo hegemónico y a la 



20 

clase dominante de BUS elementos 

necesarios para mantener y reforzar su 

control del aparato productivo. 

8.- Formación de personal especializado para 

el servicio. el mantenimiento. operación 

y control de las estructuras técnicas. 

9.- Entrena<Diento de científicos asi¡mados a 

las formas superiores de investi~ación. 

10.- Elevación de la ~ran masa de población a 

un determinado nivel técnico. cultural y 

moral gue corresponde a las necesidades 

de desarrollo. 

11.- Refuerzo de la le~itimidad en favor del 

Estado. 

12.- Contribución 

mantenimiento 

básica. 

a 

de 

la emer~encia y 

una personalidad 
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1.2.3.- FINES DE FOMENTO DE LA RIQU!lZA MATERIAL ~ DE 

BEllEFICllNCIA. 

Las funciones de organización colectiva y de 

Política econó~ica y social se refieren a loe 

siguientes aspectos del Estado: 

Acción general y especifica sobre la 

orientación. la estructura y el funcionamiento de la 

economía y del sistema social para cada país en las 

diversas etapas de su evolución~ ello ee dá a través 

de una 1>0litica económica social de ti1>0 ~eneral y de 

una gama de politicas especificas gue la integran y la 

definen. 

El sector público abarca loa siguientes 

tip0s de entes: 

1.- Organos leotislativos e.iecutivos y .iudicialea. del 

gobi~rno central y de los ~obiernoa provinciales 

(congreso .. 

ministerios l, 

tribunales, 

y órganos 

;iefatura e,iecutiva, 

dependientes que 
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resoonden de sus actuaciones ante aquéllos 

C.iuntas de planificación. conse.ios, comisiones, 

etc. l. 

2.- Or~anos administrativos. a través de los cuales 

el Estado como persona del derecho público. asume 

directamente una actividad económica determinada. 

la producción y distribución de bienes o la 

prestación de servicios. ba.io la forma y con los 

métodos de una administración gubernamental 

común. 

3.- Organos auxiliares, creados separadamente con el 

fin esencial. de suministrar bienes y servicios 

destinados al uso de organismos ¡¡ubernamentales, 

de empresas públicas o particulares. 

4.- Entidades estatales administrativas. con 

descentralización 

especial. 

institucional y competencia 

5.- Organismos creados para e.iecutar proli1;ramaa 
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especiales (institutos de fomento. de previsión. 

de educación. de inveeti~aciónl. 

6.- La emoresa pública. eetá dotada de 

como persona juridica. Se le 

cumolimiento habitual de 

un estatuto 

destina al 

actividades 

económicas industriales. comercia lee. 

financieras. prestación de servicios públicos, 

dentro d~ loe marcos de una economía de mercado. 

con el ob.ieto de satisfacer del me.ior modo 

¡:>0sible necesidades o intereses de tiPO colectivo 

o iieneral. 

1.2.4.-FINES DR RELACIONES INTERNACIONALES. 

Cada eociedad i;tlobal espacialmente 

delimitada se relaciona hacia el exterior con otras 

eociedadea, p0tencial o efectivamente hostiles Y 

peligrosas. Necesita asi preservar su inteiu-idad 

contra las amenazas externas a au soberanía. su 

seguridad y su continuidad: oriianizar sus defensas Y 



sue alianzas. Para ello debe al miBlllo tieml>O exaltar 

su unidad. eu cohesión y eue rasgos distintivos. El 

poder estatal sur~e. se estructura y ae refuerza~ no 

sólo como resultado de 

también b~io la presión de 

dinamismos internos. sino 

loe peli.<{roa exteriores. 

reales o supuestos. Esto permite al Estado expresar la 

personalidad de au sociedad. contribuve a darle 

cohesión y eficacia. 

Las relaciones internacionales deben asi ser 

concebidas. por una parte como eXPreaión y proyección 

de lae relaciones globales y de la estructura global 

del Estado. Loe movimientos y loe cambios de las 

fuerzas y estructuras internas. incurren en una falta 

en las relaciones internacionales. a través de 

ei<?reeionea y mecanismos de tipo económico. político, 

militar. ideoló~ico y cultural. A su vez. la dinámica 

de lae relaciones internacionales. reactúa sobre lae 

fuerzas y las estructuras internas. 

Laa relaciones internas de una nación. se 

entrelazan con las internacionales~ ambas complejas en 
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su comPOsición, y pueden crearse nuevas combinaciones 

originales y especificas. '"El peso relativo de las 

dimensiones, la interna y la internacional, varia de 

acuerdo al Jn'ado de indet>endencia o de dependencia del 

pais de gue se trate: es decir, en la medida en que 

los centros de decisión tienden a existir y a 

predominar dentro o fuera de aQuél. .. ( 4 l 

1.3.- ATRIBUCIONES DEL ESTADO CFACULTADllSl. 

El Estado. es una organización del peder 

político dentro de una comunidad nacional, mediante 

instituciones ob.ietivas que declaran el derecho y lo 

sostienen. conservando el orden. por medio de una 

dirección pclitica y un cuadro administrativo. Su 

estructura tiene como elementos esenciales al poder. 
; 

al ordenamiento jurídico. a la población y al 

territorio. La soberanía como cualidad del peder, y el 

imperio de la ley, como cualidad del ordenamiento 

jurídico, propcrcionan si1tnificación y oentido a la 

estructura. 
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La actividad del Estado, es el co~iunto de 

actos materiales y jurídicos gue realiza. en virtud de 

las atribuciones que la le~islación 1>0eitiva le 

otorga. El otorgamiento de dichas atribucionee obedece 

a la necesidad de crear jurídicamente, loa medios 

adecuados para alcanzar los fines estatales. 

Estas atribuciones a través del tiempo se 

han venido asi>tnando al Estado Y actualmente son: 

1.- Atribuciones de mando. de .1>0licia o de 

coacción. gue comprenden todos los actos 

necesarios para el mantenimiento y protección 

del Estado y de la seguridad. la salubridad y 

el orden públicos. 

2.- Atribuciones para re¡nilar las actividades 

económicas de loe particulares. 

3.- Atribuciones para crear servicios públicoe. 

4.- Atribuciones para intervenir mediante ~eetión 
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directa en la vida económica, cultural y 

asistencial del país. 

El problema de las atribuciones del Estado. 

se encuentra inti.mamente vinculado con el de las 

relaciones que guardan el Estado y aus oarticula.rea. 

Ya gue las necesidades individuales y Reneralee que 

existen en toda colectividad se satisfacen par la 

acción del Estado, 

La doctrina ha distribuido las atribuciones 

del Estado, respecto de los particulares en los tres 

grupas eiguientee: 

1.- Atribuciones del Estado 

actividad privada. Si 

para reRlrunentar la 

el Estado interviene 

regulando juridicrunente eea actividad. es por que 

loe intereeee individuales. necesitan eer 

coordinados a fin de mantener el orden jurídico. 

Respecto a loe medios adecuados para el ejercicio 

de las atribuciones oue forman esta primera 

cate~oria. las doctrinas basadas en el 
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individualismo sostienen que el Estado debe de 

usar con absoluta preferencia. leves supletorias. 

reduciendo al mínimo las de carácter imperativo: 

gue las disPOsiciones tendientes a la protección 

del derecho deben ser represivas. más QUe 

preventivas. ya que estas últimas impcnen. por su 

naturaleza. serias restricciones a la libertad 

individual. 

eetatietae 

Estado en 

privada. 

Por el contrario. las doctrinas 

consideran. que la intervención del 

la reglamentación de la actividad 

debe hacerse por medio de leyes 

imperativas. principalmente en todos aquellos 

casos. en que 

libre .1ue!(o 

insuficiente 

la eXPeriencia ha demostrado que el 

de las leyes económicas. es 

Para mantener el eguilibrio entre 

las claeea 

abo¡¡an, por 

sociales. Las mismas doctrinas también 

el desarrollo de la legislación 

al lado de la represiva. considerando 

ea ineficaz para dar protección al 

preventiva 

gue ésta 

Derecho. ya que sólo actúa cuando se ha consumado 

su violación. 
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2.- Atribuciones del Estado de fomentar. limitar y 

vigilar la actividad privada. La intervención del 

Estado realizando esta cate~oria de atribuciones. 

tiene el propÓsito de mantener el orden jurídico: 

pero a diferencia de las que forman la primera 

cate~oria cuyo propósito ea el de coordinación de 

intereses individuales entre si. las de ésta. 

tienden a coordinar esos intereses individuales 

con el interés público. La doctrina 

individualista sostiene. respecto de esta 

cate~oria de atribuciones. que en principio deben 

excluirse las que fomentan la actividad privada. 

en forma que, coloquen al individuo en situación 

BUDerior en la lucha económica y que alteren de 

cualguier manera. la libre concurrencia entre loa 

factores de la Producción. Por lo que hace a la 

limitación y vi~ilancia de la actividad privada. 

también considera que el e.1ercicio de tales 

atribuciones. crea un estado artificial que 

obstruye la coordinación de las actividades 

individuales. sosteniendo Por tanto. que la 

intervención del Estado debe reducirse al mínimo 
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Y excluirse el sistema de previa autorización l>Qr 

constituir una seria traba a la libertad natural. 

Las doctrinas estatistas. por el contrario. 

sostienen que el fomento y aynda de la actividad 

Privada. constituven medios necesarios para 

corre"ir las desi¡rualdades que crea la lucha 

económica. 

3.- Atribuciones del Estado para austituírse total y 

parcialmente a la actividad de los particulares o 

cara combinarse con ella en la satisfacción de 

una necesidad 

cate¡;coria de 

sostiene QUe 

colectiva. Rea'Decto de esta 

atribuciones. la 

el Estado no 

doctrina liberal 

se encuentra en 

condiciones de realizar actividades en el orden 

económico. J>OrQUe su or"anización misma se lo 

impide. ya que imolica un sistema complicado de 

relaciones entre funcionarios y empleados gue no 

se acomoda a la rapidez y elasticidad que exi"e 

un negocio lucrativo. Además, no existe el 

interés personal, que ea la base del desarrollo 
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de la empresa comercial. ni la aptitud técnica 

que se requiere. 

1.4.- SALUD. 

'"La Or11anización Mundial de la Salud adot>ta 

un informe proepectivo y dinámico pero que no resulta 

alcanzable en todas las sociedades: La salud es un 

eetado de bienestar completo físico, psíquico y social 

y no solamente la eimt>le ausencia de enfermedad o de 

invalidez. '"C 5 l 

Salud ea el estado en que el ser or11ánico. 

ejerce sus funciones normalmente. Entendiéndose asi. 

como el exacto y buen funcionamiento del cuerpo 

humano. de las partea que lo constituven. ya aea como 

inte11rante de uno de loe sistemas corparalee o como 

ór11ano específico: la correcta comPoeición de cada 

parte del cuerpa y el buen funcionamiento de las 

mismas. 
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"La enfermedad, Podría definirse como un 

deseQuilibrio bioló~ico-ecoló~ico o como una falla de 

loa mecanismos de adaptación del organismo y una falta 

de reacción a los estímulos exteriores. a loa Que está 

exi>uesto: este proceso. termina por producir una 

perturbación de la fisiología y/o de la anatomía del 

individuo."(6) 

La salud del individuo, depende de la forma 

en que aatiaf aga sus necesidades elementales de 

adaptación. lo cual en buena parte depende de lo que 

la oraanización social ofrezca. Al analizar las 

múltiples causas QUe producen la a alud y la 

enfermedad. eiemPre encontramos ~ue derivan, de 

imperf eccionea de la organización humana. La pobreza. 

incapacidad para obtener loe elementos ve~etativoo 

mínimos: alimentos protectores. vivienda. vestido. 

producto de una organización social inadecuada. ea 

todavia la causa más común de enfermedad en el hombre. 
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En esta cadena de influencias. la salud pasa 

a depender. directa o indirectamente. de situaciones 

sociales . 

.. Los proilitreaos que ha alcanzado la salud de 

loa fttUPoB humanos en el periodo contemPOráneo. ee 

deben en escasa medida a la medicina curativa. a pesar 

de loa esoectacularee avances que la terapéutica ha 

conseiruido. "(7). Hucho mayor es la participación gue 

corresponde a la medicina preventiva. pero conviene 

tener en cuenta gue la parte más importante del 

progreso sanitario. se debe a factoras no directamente 

médicos. El fomento de la salud deoende. en efecto. 

fundamentalmente de los avances económicos. paliticos 

y sociales de tipo ~sneral. 

1.5.- TRASPLANTES DE ORGANOS Y TEJIDOS. 

Trasplante de ór~anoa. es una operación 

guirúrgica gue consiste en implantar. en un cuerpo 

humano algún ór~ano. perteneciente a un cuerpo humano 
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distinto. Los trast>lantes de te,iidoe se denominan 

in.iertos de órganos y piel, el cual está destinado a 

sustituir un te.iido perdido por alg;una causa. 

1.5.1.- OPERACION QUIRURGICA. 

Se denomina acto guirúr~ico. al conjunto de 

disposiciones. tareas y recursos técnicos. que realiza 

un grupo de -personas con un "Propósito fundamental y 

práctico. 

sobl'e 

Antes 

la base 

de l'ealizarla, se 

del dia'1:Ilóstico. 

trazará un plan 

localización del 

Pl'Oceso. estado y hábito del paciente y via de acceso 

más directa: es lo oue se le llama "táctica 

y se en conocimientos de 

fisiooatologia y de anatomía patolóRica. 

"La operación se divide en tipica y atipica: 

el primer concepto. se aplica a lesiones comunes con 

pl'ocedimientos perfectamente reRlados: el seinuido 



conceoto concierne a oroceaos de diami.óstico inseguro. 

QUe se apartan de au evolución normal o con 

complicaciones sobreagre~adas."(Bl 

l.5.2.- INJERTO DE TEJIDOS. 

Ea la ooeración de trasplantar una Porción 

de tejido corporal o un órgano. que se extrae de una 

parte, para in.iertar en otra parte del mismo individuo 

autoplástico, o de otro individuo de la misma especie 

homoPlástico. o de especies distintas. ea decir. de un 

animal al hombre o de un animal a otro heteropláatico: 

el tejido u órRano a trasplantar. puede también 

extraerse de un cadáver de un individuo recién muerto. 

El trasplante tiene un fin estético o funcional, ss'!lln 

sirva para reparar una alteración estética o para 

recuperar una función perdida. 
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1.5.3.- RECHAZO DEL ORGANO O TEJI!Xl. 

Considerando al te.iido como ór¡;¡ano, el 

énfasis en los fracasos de pacientes Que fallecen. 

desi;més de haber recibido el in.ierto del órgano, 

conducen a la imoresión de QUe los resultados son del 

todo malos. Esta imagen del trasplante es falsa. Para 

que sea de valor para el receptor el ór~ano i~iertado. 

deberá continuar vivo. aunQue ya haya sido removido 

del donador fallecido. Por lo tanto. "un riñón que se 

deja en un cuer~ a 37 li?'ados centi¡;¡rados ~r más de 

90 minutos después de que la circulación ha cesado, 

desarrollará necrosis isquémica irreversible. El 

hisado y el corazón sólo pueden resistir 15 minutos 

ba,io estas condiciones. antes que ocurra daño 

irreparable. "(91. Un receptor de un hi¡;¡ado o corazón 

dañados. no se recuperará de la intervención 

quirúrgica. Un paciente injertado con un riñón muerto, 

tendrá el dolor. el peli¡;¡ro y la desilusión de dos 

operaciones inútiles: la inserción del in.ierto y su 

extirpación aubsiltlliente. 
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El estado actual del in.ierto de ór~anos en 

el humano. varia ampliamente aeEÑfi el órgano que ee 

trasplanta. El rechazo del in.ierto. constituve el 

problema central en el trasplante clínico. A pesar de 

la inmensa cantidad de traba.io, llevada a cabo par 

muchos investigadores excelentes. ae tiene muy 'POCO 

control sobre el rechazo en relación al gue se tenia 

10 años antes. Hemos adquirido. no obstante, mucho 

conocimiento de inmunolo~ia relacionado con loe 

traeplantee. pero esta información noe ha permitido 

ver en su mayoria que loa problemas que antes parecian 

con dificultades de moderada solución. han resultado 

ser excesivamente complejos. Por lo tanto. el control 

probable del rechazo, parece estar mucho más lejos de 

lo gue se habia ima~inado. 

1.6.- TRAFICO DE ORGANOS. 

La reciente propuesta de crear un sistema 

comercial de ór~anoa humanos para trasplantes. reaviva 

la controversia eobre la forma más efectiva y ética. 
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de obtener los miles da corazones, riñones e hígados 

gue se necesitan cada año. ~ara salvar las vidas de 

unas personas a costa de los órganos de otras. 

Cada año, miles de niños latinoamericanos 

son asesinados para sacarles loe ojos, hi~ados, 

corazones y riñones. Aaí como miles de enf ermoa mueren 

par la falta de repuestos orgánicos. 

Desde gua comenzaron en México loa 

trasplantes. hace 25 años. decenas de miles de 

personas han sida sometidas a estas operaciones. gue 

cuestan millones de pesos y gue al mar~en de su 

virtuosismo médico y de su espectacularidad, plantean 

continuos problemas técnicos. juridicoa. científicos Y 

éticos. 

Kn 1991 se presentó un informe 

Administración Francesa, en el gue se apunta, que las 

ofertas de comp¡as de ór~anoa en loa -periódicos. hace 

pensar que éstos se comercian en el pais y alerta 
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contra los ries~os dsl tráfico clandestino de órganos. 

ante la falta de una ley que penalice eete tráfico. 

En conclusión. podemos esi considerar al 

tráfico de ór~anos. co~o la for~ ilegal de obtenerlos 

para realizar trasplantes. ea decir. para salvar la 

vida de una persona se le dá muerte a otra. 



CAPITULO II 

2. - EL ESTAOO Y SUS FINES. 

La administración. ea uno de loa medica 

impartantes para la libre realización de loa fines del 

Estado dentro de loa limites del Derecho. pues ésta se 

desenvuelve libremente dentro de loa limites 

establecidos por laa normae jurídicas. El Estado no 

puede extender su actividad administrativa en ningún 

sentido, aino eobre la base de una ley. 

Según Jellinek. laa princiPalea funciones 

del Estado, aon la administración. la legislación y la 

jurisdicción: la primera ea la única función esencial, 

pues es históricamente anterior a las otras. siendo 

éstas, fenómenos posteriores. La ad.ministración es una 

función necesariamente permanente del Estado. es decir 

el Estado no padria subsistir un aolo momento. ain 
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administración. mientras gue la le~islación y 

jurisdicción tienen carácter discontinuo. el Estado 

podría pasar sin legislación y de vez en cuando sin 

jurisdicción. Sin embargo. la legislación asi como la 

jurisdicción. tienen la tendencia a adquirir carácter 

de permanencia. al i¡¡ual que la administración. 

El ór~ano responsable de gobierno. está 

obligado a realizar actos de relaciones 

internacionales. de poder, de mando. etc. ai se le 

confia la realización de tales competencias. El órgano 

debe decidir. si existen las condiciones ba.io las 

cuales ae debe realizar el acto. ea decir el interés 

del Estado y el contenido del acto para que dicho 

interés sea eatiefecho. 

El Estado posee un fin especifico. inherente 

al mismo Estado. el fin que persigue es bueno y 

esencial a él. Se entiende que hay un fin limitado y 

un fin expansivo del Estado. aludiéndose con ésto a la 

restricción o ampliación de la competencia estatal. No 

se puede señalar que existe un límite a la expansión 
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del Estado; así como no ee puede determinar el limite 

de la competencia estatal. tampoco ee puede fi.iar el 

contenido de dicha competencia. 

El Estado. 

jurídico: garantizar 

tiene que 

o prote~er 

realizar un fin 

el Derecho. Es 

necesario el establecimiento de un orden jurídico Para 

el Estado. El Estado es un medio. cuyo fin es el 

Derecho. el fin esencial y necesario del Der:-echo. 

Además de realizar loe fines juridicoe. el 

Estado realiza el fin de peder:- y el fin de cultura. 

regula la actividad industrial de loe ciudadanos. 

cuida de su salud y de su educación, per:-sigue fines de 

cultura. y esto será posible realizarlo a condición de 

gue aean dictadas ciertas normas .iuridicaa generales, 

(un Derecho Industrial, un Derecho Sanitario y 

Pedagógico. un Derecho Cultural) sobre la base de las 

cuales se realizan actos juridicos individuales. 

decisiones y resoluciones de los órganos del Estado. 

Con esto podemos establecer que el Derecho. asi como 

la cultura y el poder. son fines del Estado. 
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Kelaen considera que Para 9ue se establezcan 

loe fines del Estado. ae debe de adoptar una ética 

individualista o universaliata. siendo para la Primera 

el valor supremo. el individuo. au bienestar o 

felicidad. oue al alcanzarloa lo~ra también la 

finalidad del orden eocial. Para la ética 

universalista. el valor máximo no está en el individuo 

como tal. sino en loe valorea eocialee o culturales. 

Para considerar. gue la comunidad ea la gue constituye 

la finalidad y el valor más alto. 

Jellinek plantea loa fines del Estado 

diatin~iendo tres eituacionee: 

- La que ee refiere a los fines universales y 

ob.ietivos del Estado. "Se aaijitlla al Estado. una 

finalidad que trasciende a au simple realidad como 

fenómeno aocial, para poatular un determinado ideal 

gue se considera como valor ob.ietivo .. ( l). 

- La oue estudia loe finee oue ha tenido un Estado 

individual en una etaoa determinada. 
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La que se propone investi~ar qué fines debe 

realizar el Estado. en un momento determinado. 

Son actividades exclusivas del Estado. todas 

aquellas encaminadas a la se.ruridad tanto social o 

colectiva. como individual. Este Principio de 

ae~ridad ,iuridica. se refiere .a la función punitiva 

del Estado en la represión de los delitos, en la 

defensa del territorio y de la comunidad en los 

ata9ues que pudieran llevar a cabo otroe Estados. 

También la elaboración y mantenimiento del 

Derecho. ea otra de las funciones especificas del 

Estado. observando aei gue en la función punitiva hay 

un cambio de la etapa de la venganza privada. de la 

época llamada auto-defensa, a la de la constitución 

definitiva d&l Estado para atribuirse la represión de 

los delitos. Jellinek, no acepta que el Estado tensa 

como fin Principal, el mantenimiento del poder, sino 

gue éste constituye el medio para alcanzar otras 

finalidades más altas. 



De ésto, pedemos desprender que el Estado 

tiene como misión fundamental. cumplir con un fin de 

seguridad. un fin de Derecho y un fin de cultura. para 

cuyo lol(ro debe desenvolver 

la medida necesaria para 

finalidades. 

y consolidar su 

la realización 

poder en 

de esas 

En la realización de esos fines. debe al 

Sstado tomar en cuenta tres órdenes de intereses: los 

individuales. los nacionales y los humanos. Entonces. 

pedemos definir al Estado. como la asociación de un 

pueblo, que peses personalidad jurídica soberana, que 

tiene como función satisfacer las necesidades 

solidarias individuales. nacionales y humanas. 

Desde el punto de vista aocioló~ico. el 

Estado ea un producto social y necesario en toda 

convivencia humana. El hecho de que el Estado sea un 

producto social necesario. no resuelve el problema 

relativo a determinar cuáles sean loa fines del mismo, 

simplemente establece un criterio para determinar que 



los fines estatalss deberán estar de acuerdo con la 

naturaleza social del Estado. 

La finalidad de todo Estado. es elaborar y 

aplicar el Derecho. para reRir los destinos de una 

comunidad humana. establecida en un territorio 

determinado. Todos los fines del Estado guedan 

cumplidos al realizar el Derecho. "Necesariamente el 

Estado alcanza y loEtra su finalidad. al llevar a cabo 

actos legislativos. jurisdiccionales y administrativos 

como funciones de su aparato orgánico. en sentido 

material o restrin~ido, y también al concluir actos 

jurídicos de normas individualizadas. mediante el 

con.iunto indefinido de órganos" ( 2 l. 

La finalidad del Derecho es reKUlar al gruPO 

social en todos aus as-pectos: privados y públicos. 

nacionales e internacionales. a través de un co~1unto 

de normas heterónomas. coercibles. bilaterales y 

externas. Si la finalidad del Estado es realizar el 

Derecho. necesariamente ae deberán cumplir loa fines 

gue a su vez se propon~a el mismo Derecho. para gue se 
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eonaidere que 1>0r au parte. el Estado ha cumplido su 

tarea. 

El Estado eumDle sus finalidad a través de 

sus funciones. que imDlican la realización de loa 

siguientes fines: Se¡¡uridad y paz pública (Derecho 

Penal l. Libertad. solidaridad familiar y protección de 

la propiedad y del Patrimonio (Derecho Privado). 

Impartición de ,justicia (Derecho Procesal l. Fomento 

cultural. administrativo y servicios públicos (Derecho 

Administrativo). Libertad ?Olitica y conservación del 

poder público (Derecho Constitucional). Mantener la 

existencia del Estado y salvaguardar la paz (Derecho 

Internacional). Es· decir. un fin de derecho. un fin de 

justicia. un fin de cultura y un fin de conservación. 

seguridad y paz4 

En la función administrativa. el Estado 

cumple de forma especifica au finalidad. tanto como 

e,iecutor de la lev y realizador de actos materiales. 

gue implican el cumDlimiento de loa servicios 

públicos. co~o realizador de obras de cultura. en la 



actividad denominadn fin de cultura (par lo QUe se 

refiere al fomento de los servicios pübl:tcos. o a la 

e.iecución de obras de Previsión o beneficencia 

sociall. en este aspecto el Estado también cumple un 

fin .iuridico. 

Si bien la finalidad del Estado es la 

realización. creación y aplicación del Derecho. y la 

finalidad del Derecho es lograr un IU"Upo social en los 

aspectos de la vida individual y colectiva. nacional e 

internacional. Podemos decir gue. en la creación y 

realización del Derecha. se alcanzan los valores a gue 

nos hemos referido: .iusticia. seguridad .iuridica. 

cultura y paz. tanto en el orden nacional como en el 

internacional. El Derecho. eiempre ee debe manifes~ar 

en un eguilibrio entre las relaciones y los intereses 

en conflicto. 

El Estado ee .iuatifica. en tanto gue 

constituye un sistema que lo~a establecer un 

equilibrio de intereses entre ~obernantes y loe 

particulares que entran en conflicto. El Derecho 



püblico. es el régimen del equilibrio de los intereses 

de los distintos órganos del Estado y del de éstos con 

los particulares. Si se otorgara un peder absoluto a 

los gobernantes sobre los sübditos, ai no se 

reconociera a éstos una esfera jurídica que los 

protegiera. ai el poder de loa ór~anos eseatales se 

extendiera hasta donde su voluntad lo quisiera, el 

ré~imen constituido en esa forma. no seria un ~staao. 

sino un aimole hecho de dominación y de fuerza. Si la 

libertad de los particulares fuera absoluta. al punto 

de que cada quien pudiera libremente realizar su 

voluntad. tampoco en este caso seria un ~atado~ 

Kn cada una de las ramas del Derecho Privado 

y del Derecho Püblico. se confirma la finalidad y la 

justificación del Estado. para lograr un grupa social 

inteiu-ado. 

Hl Estado. realiza como fines especificoa la 

protección de la familia y del patrimonio a travea del 

!Jerecho Civil. cuando el Kstado elabora o aplica las 
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normas jurídicas de caracter civil. alcanza esos 

fines. 

En el Derecho Mercantil. el ~atado lo~ra 

como finalidad la protección del patrimonio. vinculada 

con la solidaridad económica de la colectividad. a 

través de un sistema. que permita el desarrollo del 

comercio y del crédico. 

El Derecho Obrero. ee presenca como un 

sistema para lo~ar la armenia entre el capital Y el 

traba.io. mediante la dignificación y humanización de 

la prestación de servicios: en esta rama el Katado 

cumple a través del Derecho, un fin de cultura, de 

justicia y de humanidad. 

El Derecho Penal. representa el sistema 

juridico. que permite al Eetado realizar los fines de 

eeguridad, justicia y paz pública. 

El Derecho Procesal. constituye el régimen 

que lleva a la practica el modo coniorme al cual el 
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listado i.mpartira justicia, lo~rando un eguilibrio de 

los intereses disputados en el liti~io. 

El Derecho Constitucional. constituye un 

ré~imen de división de poderes y de facultades 

expresas. Para lo~ar la armonía en la actividad de 

los distintos órganos estatales. las constituciones 

establecen un con.iunto de ~arantias individuales. para 

establecer una esfera juridica de la persona frente al 

poder estatal. 

El Derecho Administrativo. cumple con un fin 

de cultura y de justicia en la realización de los 

servicios públicos y en la ejecución de las ob~as 

materiales. gue tienen por objeto procurar a la 

colectividad, una vida social digna de la especie 

humana y un aprovechamiento de loa recursos que brinda 

el territorio del Estado. 

En el Derecho Internacional. el Estado puede 

alcanzar el fin primordial, gue consiste en la paz Y 

cooperación de los distintos listados para facilitar en 



ciertos casos. la aplicación ex~raterritorial de la 

Ley. y dar una solución a los conflictos oue se 

Presentan en el Derecho internacional Privado. 

~n conclusión. t>Odemos decir gue sólo a 

través de un ré~imen de Derecno. pueden alcanzarse !os 

fines especificas que las distintas tendencias o 

sistemas. asignan al Estado. y que consisten en la 

realización de la justicia. cul~ura. se¡ruridad 

juridica. paz pública. orden y bien comt.in. 

Por lo gue se refiere a las distintas 

funciones del Estado. éste cumple en cada una de ellas 

un fin de Derecho. gue a su vez imPlica la realización 

de loe valoree aei¡¡nados. y la manera de lo¡¡rar la 

armenia entre loa intereses en conflicto. 
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2.l.- ATHIBUClONES UEL ESTADO. 

2. l. l.- ATRIBUCIONES DE MANDO. 

Estas eon de palicia o de coacción para el 

mantenimiento, protección. aeQ;Uridad y libertad del 

Estado. asi como de la salubridad y el orden pllblicoe. 

El Estado constituye un aparato coactivo, 

entendiéndose asi la coacción como normaa. reglas que 

determinan la conducta ael hombre. El ~staao es una 

sociedad coactiva. 

SeE(Ün Keleen. la coacción ee puede dar de 

dos Xormaa. como pena o como ejecución. los cuales 

constituyen una privación coactiva de ciertos bienes. 

lin la pena. sea pena de muerte o pena contra la 

libertad, Be trata de la privación coactiva de la vida 

o la libertad. Kn la e,jecución. Be trata de la 

privación coactiva de valoree patrimoniales, estos 

actos se distinguen Por el fin que cada una persigue. 
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En !a ejecución. el fin preveneivo va unido con la 

reparación; en ambos casos la coacción se diri~e 

con-era un hombre y nunca con-era una cosa. siendo de 

carácter even-cual. es decir. no ee imPOne ntmca. mas 

que en el caso en que el interesado. se resisea contra 

la privación del bien. 

La ,iuriadicción es la -pro-cección ,iuri.dica. 

la Ley ~rotege al Derecho y el Derecho protege Por 

medio de la Ley, lae normae generales de la Ley 

protegen loa intereses individuales. La Ley es 

"derecho y protección ,iuridica". y éstas. eon :Cases de 

la protección jurídica de loe intereses. 

Kl Ketado protege el l>erecho en la 

sentencia. en el mismo sentido que lo establece en la 

Ley. Kl t>erecbo ea protegido en la sentencia. eseo 

eigni~ica que la norma general de la Ley, eeta 

contenida en la sentencia. la cual debe ser legal, gue 

ea en consecuencia. el mismo Derecho cuya creacion 

comenzó en ia Constitución~ si~ió en la Ley en la 

cual ae halla. y continuó en la sentencia. 
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~or medio de leyes y 

determinada conducta del 

reglamentos. convierte 

homor-e. en deber. 

eetaoleciendo asi. gue la conducta contraria a esta 

ley o reglamento sera sancionada con pena o e,iecucion. 

La juriadiccion al i¡¡ual que la ley y el 

re~lamento. son tundamentoa de la administración . 

llxiaten reglamentos . iuridicoa y reglamentos 

adminiatrativoa, entendiéndose loa P<'imeroa como 

aguélloa que obligan tanto al ór~ano del Estado como a 

los individuos: y loa eeKUndoa como aquellos que 

obli~an solamente a loa órganos del listado conteniendo 

normas de Derecho tanto unos como otros. "AunQue 

pademos a.t:irmar que un regla.mento administrativo 

contiene normas jur1dicas. no hay que ocultar las 

di±erencias existentes entre estas y los reglamentos 

juridicoa con arreglo al Derecho positivo T>Or lo que 

respecta a la publicacion y a la posibilidad de que 

loa jueces examinen o no eu reENlaridad. además los 

reglamentos administrativos no necesitan publicarse en 

la Gaceta o en lloletinea Oficiales pa<'a aer 



obli~atorioe como loe reRlamentoe Jurídicos y podrán 

sustraerse al. examen de su reo;ularidad" ( 3 l. 

Todas aguellas leves y reglamentos reiativos 

a !a industria, !a sanidad. a la ensenanza. etc., eon 

llamados preceptos administrativos y son aplicados del 

mismo tnodo gue las ieves, una autoridad constata el 

hecho establecido p0r la norma genera!, como condicion 

del acto coactivo y apiica la consecuencia jur1d1ca y 

la coacción administrativa: una pena pecwtíaria o 

contra la libertad. 

El acto administrativo. se considera como 

establecimiento del Derecho. en el cual se realiza un 

acto de jurisdicción de creación de normas 

individuales. La distinción entre el. acto 

administrativo y el acto de .iurisdicción, ea gue 

ocupan una poaición diferente las autoridades gue 

rea!izan la coacción o que determinan el procedimiento 

preparatorio del acto coactivo, en uno triounales 

independientes. en otro autoridades administrativas 

subordinadas. Loa tribunales poseen independencia, en 
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su juriedi.cción no están ligados a las indicaciones de 

nin8'Wla autoridad. sino que aplican las normas 

~urídicaa eercun su convicción. Por el contrario. las 

autoridades administrativas. es~an li~adaa a !as 

instrucciones de los organoa superiores. Jü 

procedimiento judicial. esta organizado con arreglo al 

principio de publicidad y articulado en una serie de 

instancias. mientras que al principio no ocurria as1. 

sin em.bargoy este ae a.eem.e.ia cada vez maa. al 

procedimiento judicial. 

Fin de pader, es que el Kstado posea un 

e,iército con el cual, pueda lanzarse a una guerra. en 

caso de ser necesario. Los medios para el lo~ro Ce un 

iin de p0der trascendente al ~atado son: un decreto de 

guerra, estableciendo el servicio militar obligatorio 

y un ordenamiento juridico internacional 9ue regule 

los procedimientos y prácticas bélicas. Todo orden 

coactivo estatal. es una or~anización basada en e1 

poder. cualquiera que sea la extensión de su ámbi~o de 

compet:.encia .. 



'l·a sea un Ks'tado limitado a un zin ;iuridico, 

o uno en el cual se reconoce una ilimitada finalidad 

de poder o de cul'tura. aiempre eera el Ea'tado el gue 

haga posible la verdadera liber'tad. y ae puede afirmar 

que el ~atado no sólo trata de realizar esta libertaa. 

eino gue el es la lioer'tad. puesto que el es la ley 

juridica. 

Los medios empleados para coartar ia 

libertad a tavor del bienestar, pueden ser de distinta 

naturaleza: directos. como las leyes, loe incentivos o 

los premios. e indirectos. como el hecno de gue el 

gobernante mismo del paia sea el propietario más 

importante y coniiera a diferentes ciudadanos derechos 

preierentes, monopalios, etc. La consecución de un fin 

último. requiere siempre una unidad de organizacion, 

igual ocurre también cuando se trata de evitar o 

prevenir grandes desastres, hambres. inundaciones. 

etc. ~ata unidad, se puede conseguir tambien por medio 

de or1tanizaciones nacionales y no eolo con 

instituciones estatales. Es necesario conceder a las 



aistintas partes ae la nacion. la libertad necesaria 

para asociarse por meaio de pactos. 

"11ni;re una orRanizacion nacional y una 

institución estatal. existe una di~erencia llllDOr~ante: 

ia primera. envuelve un poder indirecto. 1a eegunaa. 

lleva apare.iada un poder inmediato. La or~anizacion 

nacional, de~a un margen mayor ae lioertad para 

contraer. disolver y modiricar la asociación. Las 

asociaciones de hombres libres. surgen con mayor 

dificultad en la nación. pues aunque ésto. dañe la 

consecución de loa fines Ultimes. es evidente gue las 

asociaciones de mayor alcance. son siempre menos 

beneficiosas" l 4.). 

2.1.:.!.- A'rR!BUC.:IONES QUh RllGULM LAS 

KCONUHlCAS. 

ACTillIOADKS 

El ~atado. puede realizar actos referidos a 

las transacciones patrimoniales de loa ciudadanos. loa 

cuales están regulados 'PQr normas de i>erecho Privado; 
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entonces padrá el Kstado adquirir la propiedad de 

bienes muebles o inmuebles. ena~enarla. gravarla. 

constituir derechos reales o personales, obli~aciones. 

etc. 

1\1 listado como su.ie-co de 'tales aerechoe y 

obligaciones "Pat.rimoniales. recibe el nombre de 

"xisco'' o "hacienda". es decir una masa patrimonial 

cuya creación. utilización. aumeneo y disminucion 

astan reguladas par normas especiales. Kl fisco surge, 

cuando la econom1a privada de los organos ee separa de 

la economia est.a-cal. y el patrimonio de loa 

xuncionarioa ae separa del patrimonio del listado. 

El Estado. puede aumentar o disminuir au 

patrimonio mediante compra o venta. e><Plotando 

ferrocarriles o fábricas. entendiéndose con esto, gue 

realiza loe hechos regulados en el Código Civil y ae 

le aplican las mismas consecuencias que a cualguier 

otra persona jurídica. de modo gue, loe preceptos del 

Código Civil, pueden valer para el listado si este 

compra, vende o acepta un depósito: así como si 
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hiciere cualguier otra operación mercantil. ip:ual que 

un individuo. 

!Jent.ro de la denominada modern1zacion 

económica. la empresa ~üblica deaemperta un papel 

esencial. como inst.rument.o orientado al desarrollo y a 

!a e.iecución de las polit1cas ti.iadas por el .Kstado 

mexicano. 

Kl ~lan ~acional de l!esarrollo l~~~-1~~4. 

establece que la empresa publica para peder desempeñar 

aue iuncionea. debe someterse a un proceso de 

modernizacion estructural y concentrarse en las 8..reas 

estratégicas y prioritarias de la econom1a. Kl Plan 

postula la eatrate"ia de impulsar y xortalecer al 

sector paraestata!. para que las empresas pUblicas ee 

conviertan en modelos de eticiencia y cumplan loa 

objetivos para los gue xueron creadas. lo cual 

dependera de la calidad y de la oter~a de loe bienes y 

servicios que producen. 



La empresa publica, se debe consolidar para 

gue el listado avance en el cumplimiento de los 

obaetivos económicos y sociales. convocando a los 

sectores social y privado, para gue aporten su 

experiencia. conocimientos y propuestas con el tin de 

precisar los oo~etivos y concretar los termines y 

condiciones para su modernización. el iortalecimiento 

de BU autonomia y los medios para ~aran tizar 

eiiciencia y productividad en su operacion. 

La.a estrateRias económicas. son instrumentos 

para avanzar en el desarrollo. para incrementar las 

mejores condiciones de vida en todos los ordenes. por 

eato la estrategia económica. debe adaptarse a la 

realidad y asi obtener el maximo de beneticios para la 

sociedad. 

La modernización económica implica un sector 

público eficiente, pa.t"a atender loa reguerimientoa de 

iniraeatructura económica y social del desarrollo, una 

mayor competitividad del aparato productivo en el 

exterior, un sistema de regulaciones económicas gue 



aliente la actividad economica de los particulares y 

fomente la concurrencia de toaos en las actividades 

proauctivaa. mayor y me.ior educacion. mayor y me.ior 

capaci tac ion de la :r:uerza de traba,io. uso adecuado y 

eiiciente de tecnolo~1aa propias y externas. mas 

productividad y más competitividad. 

2.l..3.- A'XRIBUC!UNES !!ARA t.""REAR SERVICIOS PUBLICOS. 

Kn la administración. el gstado. no puede 

.limi taree a obligar a loe particulares a una 

determinada conducta, gue iomente el iin de poder o de 

cultura. ea decir a cumplir indirectamente el tin de 

la administración. sino gue también ~uede establecer y 

realizar directamente. loa hechos que iomentan los 

:r:ines. 

~l Kstado. tiene el derecho así como la 

obligación. de construir hospitales Y atender la salud 

de todo individuo dentro de la sociedad. crear 

escuelas y prodigar la enseñanza. asi como expandir la 
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cultura. ex-plo-car ierrocarriles y Iabricas. como por 

ejemplo de "tabaco. eec .• y en este caso son normas 

coactivas generales e individuales, las gue garantizan 

la conducta que se desea. Esta conducta, es el deber 

de los organos pr0Ies1onales, estaolecidos para 

e 11ercer esa actividad. y que éstos sean pagados con el 

presuouesco del hetado. 

Kl l>erecho es un orden coactivo. y el Kstado 

un aparato de coacción. es un acto del gataao o 

tunción estatal. el ac-co coactivo, ea la reacción 

eepecitica del Derecho. 

Hatada. tiene el deber 

eecuelaa y or~anizar la eneeiianza. 

eXPlotar viaa de comunicación. 

de edi:ticar 

cons"Cruir Y 

Loa actos de coacción. aon establecidos 

Unicamen-ce por el Ketaao. es decir, Por sus 

Iuncionarios. a1n embargo loa actos que evitan gue 

dicha coacción se aplique, son realizados cambien por 

el propio Estado, aqui el Estado acttia en libre 



concurrencia con los Particulares, mientras que en los 

actos de coacción, posee el monopclio de la actuacion. 

Con era loa ienomenos que perturban 

actualmente las conaiciones de la economia. ae propone 

actualizar. adecuar. ratiiicar y pro::tundizar las 

acciones en dependencias y entidades acore !a 

regulacion y control del uso de los cienes y 

servicios, asi como iorta!ecer el e.1erc1c10 de las 

xunciones de loa órE(anos preventivos y oe 

:Ciacalizacion. 

La población pcdrá disponer de una morada 

digna y provista de servicios de agua patable. energia 

eléctrica y d.rena.ie sanitario~ todo esto ea un 

comPOnente esencial del bienestar social. al igual que 

el diairute de aatiaiactorea básicos. 

Kl listado en su activa funcion de contribuir 

al desarrollo social. promoverá la ampliación de la 

disponibilidad y el acceso a: suelo urbano. vivienda. 



agua potable. enerR1a eléc~rica. alcantariJ.lado. 

eaneamien~o. transperte y teletonia. en~re o~ras. 

2.l.4.- ATHlllUClONES ~AHA INTERVENIR lill LA VIDA 

CUL'l'URAL Y ASib'TENCIAL DEL PA!S. 

La administración ea aquella actividad del 

Ketado. encdlllinada al cumplimiento de loe iinee y 

tareas. eapecialm.ent..e de los x'inee de pader y de 

cultura. Es una actividad libre del &atado, pues es 

independiente del .l>et'echo. 

relación entre ellos. 

La adminie~raciOn estatal. 

cualquiet' otra actividad del Estado. es 

una 

asi como 

con'tenido de 

normas de Det'echo, ea un acto jurídico. El Derecho. ea 

el medio para aiit'mar el peder e impulsar la cultura: 

tll.tllbién la función jurídica del Ketado -legislacion Y 

jurisdicción- es un medio al servicio del fin de podet' 

y de cultura, aei afirma el poder e impulsa la 

cultura. 
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El Estado. protege al traba,iador gue e,ierce 

una actividad indus'trial. sancionando al patrOn si se 

niega a colocar mecanismos de seguridad. 

IU .Kscado, protege la salud de loa 

ciudadanos contra las epidemias. aia!anao por medio de 

sus órganos e.iecucivoe, al portador del con'tagio. tii 

quiere desplegar una actividad tuteladora, no puede 

hacerlo mas gue obli.q;ando a detet·minadoa homorea a una 

cierta actividad. amenazándoles con la aplicacion ae 

consecuencias jurídicas. esto es de actos coactivos, 

para el caso de que realicen actividades que violen el 

llerecho. 

El fin cultural del Estado. no puede 

realizarse mas gue en iormas .iurídicas. El fin de la 

creación de normas generales de l>erecho Civil y Penal 

y de au aPlicacion par loa tribunales. no es otra cosa 

que lo que se denomina cultura. 

Lo mimno que en el Derecho de la cultura. lo 

que conatituve el tin verdadero no es el castigo o la 
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ejecucion, sino la vida, la salud, el honor, la 

economia. en una palabra, e1 bienestar de los 

ciudadanos gue deben eat.ar asef(Uraaos contra los 

ataques que pudieran danar1es. 

La intencion de las instituciones del 

hstado, ea velar par la aegur1dad publica. 8e¡tWl 

Humboldt._ "debería implantarse una educacion lo mas 

libre posible ciel hombre, orientada lo menos posible a 

las condiciones sociales. Siendo asi. el hombre así 

%armado, se incorporaría luego al listado y deberia 

examinar su or~anizacion, en cierto modo, en contraste 

con el. ~ólo a través tte Cato ee poclria esperar, con 

casi absoluta seguridad, una autentica evolucion de la 

organización política. Sólo con esto. las 

inati"t.ucionea sociales. no iniluirian per,1udicialmente 

en el hombre··. ( 5) 

Algunos ~atados a través de la historia se 

han servido de la religion, aunque no siempre con el 

mismo propósito. hatos Kstadoa consideran unidas la 



moral y !a relision. y creen paeib!e y licito 

intervenir en la sociedad a treves de este medio. 

La meta aue se propane el legislaaor. ea la 

de elevar la tormac1on de los ciudadanos haeea el 

PWlto de 9ue éacoa. eacimulen y %ecunden los iines del 

~atado, y crear en elloe la iaea de lo util aue lee 

pueae resultar la ins~~tucion ea~ata!, para alcanzar 

sus p~opios obje~ivoa individuales~ 
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3.- Hli:GULAClON Y VLGlLAtlClA UEL nb'TAOO MEXICANO KN EL 

'l'RASl.'LANTK UE ORGANOS Y TEJIDOS. 

Se ha dado la necesidad de una regulación 

por parte del Estado, reierente al trasplante de 

órganos. debido a loa avances de la llamada "cirugia 

auetitutiva··. que en loa Ultimas años ae ha colocado 

en un campo de posibilidadee de vida muy desarrollado. 

Mediante este tipa de cirugias, ae ha logrado la 

recuperación de las funcionea de determinadas partes 

del cuerpo humano, las cuales han con~ribuido a 

reincorpcrar a las personas al disfrute de la vida, 

aumentar las perspectivas de la misma, y meJorar la 

salud en algunos casos, ademas se obtiene la 

rehabilitación social y humana de las personas gue son 

beneticiadas con este tipo de tratamiento. 



Bata terapia. gue se aenomina "t.raspiant.ea o 

inaertos", se const.ituye principalmente "PQr la 

inaercion en el organismo eniermo, de det.erminados 

cuerpos e~t.rañ.os a el. que pueden ser artificiales o 

naturales, es así como los órganos y las glándulas, 

los tejidos. como los huesos y la sangre. han sido 

incorporados a la moderna t.erapeutica. sometiéndoios 

pri.merament.e a procesos de reelaboración y despu8a 

adm1nistrá.ndoloa a los eniermoa necesitaaoa de 

órganos. Kx.isten órganos, que oirecen mas perspect.ivas 

de vida, debiao a !a importancia de las iunc1ones gue 

son recuperadas como por ejemplo: la audición mediante 

injertos de los nuesecillos del oido; la vista con los 

trasplantes de córnea, en la que las l)erspectivaa de 

exito se han llegado a estimar en un 9bX de los casos 

y los trasplantes de riñón, cuyas probabilidades de 

éxito son cada vez más elevadas. 

Mediante el proceso de loe protagonistas en 

el trasplante de órganos, podemos explicar la 

regulación del mismo: el medico, el receptor y el 

donante, aunque la !ey va dirigida directamente al 
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donante, también es re¡t11lada la actividad de loa 

demás. 

3.1.-liL MBJJICO. 

~e consittera como m9dico. a toaa persona que 

mediante su protesiOn, está capacitada para participar 

en la realización del trasplante de órganos. 

liste tipa de intervenciones. !levan consigo 

un determinado grado de complejidad, no sólo en el 

acto de la operación. aino tambien en las tases pre y 

poetoperatoria, y reguieren la participación ae un 

amplio eguipa de facultativos altamente especializados 

como ciru.ianos, hematólogos, inmunólogos, xorenses, 

etc. Y !a utilizacion de un material muy compleJo. por 

cuya razón, aólo pueden realizarse en determinados 

centros hospitalarios que cuenten con personal e 

instalaciones adecuados y costosos. 
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Los centros deoen estar caDacitados para 

obtener. pt'eParar y utilizar loa órganos y te,iiaos 

proceaent.es de cadaverea, para asi Rarancizar una alta 

probabilidad de exito en los trasplantes e i~iertos. 

es requisito indispensable. la aut.orización 

por las Autoridades Sanitarias a determinados centros 

hospitalarios. puea estas sut>Onen que el centro 

autorizado, está en condic1ones de Poder realizar 

adecuadamente este tiPo ae prácticas. Sin emoargo, nos 

encontramos con inconvenientes entre los cuales eat.8.n, 

la dificultad gue ee presenta para la obtención ae 

órganos y tejidos, lo cual solo será posible en loa 

cadáveres de personas tallecidas en loa centros 

autorizados para realizar estas ciru~ias. 

Otro inconveniente consiste. en gue la Ley 

no regula adecuadamente ia concordancia entre. las 

ac~iv1dades ae los centros gue eatán iacu!tadoa para 

la extraccion y !os ceneros gue realizan el 

trasplante. ~ara que éatoe se realicen con la higiene 

y seguridad regueridas. 



t<o aebemos olvidar la impot·tanc 1 a ael 

concepto ae muerte. pues el concepto de muerce legal 

deoe coincidir con el concepto de muerte cl1nica. 

aiirmando en ocasiones que amaos son d1st.1ntos Y en 

algunas otras que eon concept.os identicos. 

Ueso.e el punt.o de visea legal. ia muerce se 

reiiere a la cesacion ae las iunciones en e~ sistema 

circulatorio. particularmente en la paralizacion del 

corazon: mientras gue desde el punto ae vista medico. 

la decisiva sera la muerte cereoral. ~stos casos son 

los idoneos para realizar el trasplante. pues esta 

situacion vegeeativa permite hacer todas !as 

comprobaciones tecnicas. como la realización del 

~ipaje inmunológico, e~c. y cumplir con los requisi~os 

legales previos como autorizac1ones 1 etc. 

i1n los aupuea~oa de muer~e cerebral, se dan 

con gran irecuencia loa problemas legales, por el 

hGcho de que ee~oa casos de deacerebración se suelen 

producir traumática.mente, ea decir, violen~a.mente, y 

exigen la autorización judicial con loa retrasos gue 
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supone realizar es~os tramites. ni bervicio Medico 

Ii'orense, exige el di.agnos~i.co de muert.e previo al 

traslado ael cadaver, para eiectuar un nuevo 

reconocimien~o. a iin de obt.ener la cert.eza del es~aao 

de muerte. y es~o retrasa la preservacion de los 

organoa y provoca su aeterioro. 

1i.n general, la diiicul~ad mayor gue ee 

present.a en el aprovechamiento de órganos de 

cadáveres, radica en la excesiva duración del proceso 

que se exige para la constatacion de la muerte. sobre 

todo de las producidas violentamen~e, gue 5\lelen eer, 

las gue mayores -posibilidades ofrecen para la 

realización de trasplantes. Por lo tanto, se reguiere 

de una simplificación, en loe trámites previos a la 

extracción. sobre todo en lo reterente a la 

autorizacion judicial. 
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Es el paciente enfermo en el gue se realiza 

el trasplante. y el cual ea beneticiado con la 

operación. ~l receptor, es Quién verdaderamente pone 

en riesgo su vida y corre los peligros del proceso del 

trasplante. 

La legislacion orrece una serie de garanciaa 

gue dirigidas al donan~e -ialleciao- repercuten en 

xavor de la protección del receptor, como por ejemplo 

la restricción en la autorización de obtener, preparar 

y realizar la operación de trasplantes e in.iertoe sólo 

a determinados centros hospitalarios especialmente 

dotados ae un equipa medico adecuado. 

3.3.-KL DONAfiTK. 

~ar donante se ha de entender al cuerpo gua 

puede estar vivo o muerto. del cual se ha de extraer 

el órgano, debiendo estar en determinadas condiciones 
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de aalua. en caso de que este vivo. La regu!acion está 

asen~ada en dos presupuestos básicos. para garantizar 

la protección del donante: la constatacion de la 

muerte y el respeto a su voluntad. 

3.4.- hUHDAt!ENTO L!iGAL. 

El fundamento legal de la Ley General de 

Salud, que reglamenta el derecno a la protección de la 

salud que toda persona tiene. está en loa termines del 

Artículo Cuarto Constitucional, en aonde se establece 

gue toda persona tiene derecho a la salud. teniendo 

con esto, derecho al acceso a las instituciones 

encargadas al servicio de la salud. 

3.5.- Lb~ Ghllh'RAL DE SAUJD. 

El primer punto de la Ley gue ae deoe 

mencionar sobre trasplantes, ea gue la realización de 

éstos ha de tener carácter terapéutico, ea decir, que 



eat.8 reconocida la eticacia del t.rasplanee en cuest.ión 

y gue vaya dirigido a salvar la vida o a la 

conservación de la salud del eniermo o del 

incapacitaao. IJe esta iorma. se protege al receptor de 

intervenciones de caréict.er experiment.al, gue 

iácilmente pueden atenear contra su vida o salud, 

consiguiendo con eseo ta.mbien, gue la donacion Por una 

persona viva, de un organo o te,1ido, con :tinas de 

trasplanee tenga expeceativaa de utilidad especifica 

para el receptor, no olvidando QUe la donacion supone, 

un menoscabo en la int.egridad corporal del que cede el 

órgano. listos problemas no se preaent.an respecto a! 

cadáver. 

conclusión, la legislación eobI'e 

trasplantes, debe de,1ar al margen las int.ervencionea 

de caráceer experimental, y ai se eatima un interee 

para loe prof{resoa cieneificoa, han de regularse en 

marcos legales muy precisos y en una ley especial. Lo 

mismo puede decirse de las extracciones de órganos o 

in.iereos, necropsias, etc .. , con 1:ines didáct.icoe o de 

investigación. 
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a.s.- ANA!.10($ !Ji> w:; AHTICULOS IJK LA LKY GENERAL l)g 

SAWD RliF!llifiliTES AL TRASPLAflTE DE OHGANOS. 

Arttculoe al'/ a a;i4 de la Ley General de 8alud. 

Articulo al'7 .- "!'ara la certit1caci6n de la 

pérdida de la vida, deberá comprobarse previamente la 

existencia de loa aiguientea ais;noa de muerte: 

I. La ausencia completa y permanente de 

conciencia: 

11. La ausencia permanente de respiración 

esponeánea; 

111. La falta de percepción y respuesta a loa 

estimuloa ex~ernoa: 

IV. La ausencia de .Loe retle.ioa de loe parea 

craneales y de los retlejoe medulares: 

V. La atonía de todos loa músculos: 
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Vi. '.l'érmino de la regulacion tisiológica de la 

temperatura corporal: 

vrr. lil paro card1eco irreversible, y 

VI!l. Las del!Uis oue establezca el reglrunento 

correspondiente." 

Fara disponer de organoe y ~eJidos con xinee 

terapeuticoa, ee tendra que realizar la extracción en 

cadaveree, en loa gue se haya certificado la extinción 

de la vida en loa tfirminos de la Ley. 

Articulo <1113.- "La disposición de órganos y 

te,iidoa con :t:inee terapéuticos, podrá. realiza.rae de 

cadáveres, en loa que ee haya certificado la perdida 

de la vida en loe términos del articulo 317, o de 

aquellos en que se compruebe la persistencia par seis 

horas de loa BiSl'lOB a que se re~ieren las Xraccionea 

1, ll, I!i, y !v del mismo articulo, y ademas las 

siguientes circunstancias: 
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l. lilectroenceialograma ieoelectrico gue no se 

modifique con est.1mulo alguno dentro del 

tiempa indicado, y 

11. Ausencia ae ant.ecedent.ea inmediat.oe de 

ingestion de oromuros. barbitúricos~ alcohol 

y otros depresores del eiet.ema nervioso 

central, o hipot.ermia. 

~i ant.es de ese termino. se present.ara un 

¡>aro cardiaco irreversible. se det.erminara de 

inmediato la pérdida de la vida y se expedirá el 

certificado correspondiente. 

La certificación de muerte respectiva. será 

e>CPedida por dos proiesionalea. distintos de loa gue 

integren el cuerpo técnico que intervendrá en el 

trasplante." 

La ley establece, que debe comprobarse la 

perdida de signos vitales cerebrales y 

cardiorespiratorioe, o bien gue eat.os signos sólo 



persisean par seis horas~ Una vez presentandose un 

paro cardiaco irreversible, se aeterminara de 

inmediato la Pérdida de la vida y entonces se eX;>edirá 

el certificado de muerte, el cual sera firmado por áoa 

profes1onalea. distintos de loa que intervengan en el 

•rasplante. 

Articulo 3Ul. - "Loa establecimientos en loa 

cuales se realicen actos de dist>Osición de órganos, 

tejidos y sus componentes y cadáveres ae _seres 

humanos, aai como los ~rofeaianalea responsables de 

dichas actos, deberán cantar con !a autorización de la 

oecrataria de oalud. en loa l:erminoa de esta lev y 

demás diaPoaicionea generales aplicables." 

Articulo 320.- "oe considerará dispoaicion 

ilicita de órganos tejidos y cadáveres de seres 

humanos, aquella que se realice en contra de la Ley y 

el orden publico." 

Tanto los establecimientos que realicen 

extracciones y trasplantes, como !os proteaionalea que 



los praceiguen, deben conear con la autorización 

especial de la ~ecretaria de Salud, en cuya ausencia. 

iría en cenera de la ley. y estarian ac"Cuando 

delictivamente. 

Articulo 3\!l.- "Loe trasplantes de organos y 

tejidos y sus componentes. en seree humanos vivos, 

Podrán llevarse a cabo con xines terapéuticos, 

solamente cuando 

resultados de l.as 

hayan eido aatisiac~orioa 

investigaciones realizadas 

loe 

al 

efecto. representen un riesgo aceptable pa.ra la salud 

y la vida del disponente originario y del receptor, y 

siempre gue existan .iustificantes de orden 

terapéut:.ico." 

JU trasplante sólo se puede llevar a 

cabo.cuando persiga un Xin terapéutico. es decir, 

cuando la int:.ención de que este ae realice tenga como 

iin el proteger y restaurar la salud. 

Articulo 3\!2.- "Salvo tratandose de la 

sangre o sus componentes. la obtencion de órganos o 
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te,iictoa y sus componentes de seres hum.anos. con "tines 

-cerapeuticos. se hará. preierentement:e de cadáveres." 

La sangre ea considerada como -ceJido, y esta 

no puede obt:enerse de un cadáver, sin embargo la 

obtención y extraccion de órganos, debera hacerse de 

preierencia de cadaverea. 

Articulo 3<!3.- "'La selección del diapanente 

originario y del receptor de órganos o te,i idos para 

'trasplante o transiuaión. se hará siempre 

prescripción y ba.,io control medico, en los 'términos 

gue fi.ie la Secretaria de Salud." 

Sólo ba.io loa términos gue ii.ie la 

~ecretaria de Salud. por prescr1pc1on y control 

medico, se podrá seleccionar tanto al disponente como 

al receptor de órganos o te,i idos para realizar el 

trasplante o la transfuaion, es decir un equipa 

técnico, PQdrá decidir quién está apto para donar y 

guién para recibir el órgano. 
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Articulo 324. - "Para eieccuar la -coma de 

organos y tejidos, se reguiere el consentimiento 

expreso y p0r escrito del diapenence originario. libre 

de coacción fiaica o moral, otorgando ante notario o 

en documento expedido ante dos testigos idoneoa, y con 

las demás formalidades gue al etecto señalen las 

disposiciones aplicables. lin el caso de la sangre, no 

será necesario gue el consentimiento sea maniiestado 

por escrito." 

!'ara realizar la toma de organos. se 

reguiere del consentimiento del donante. se firmara un 

contrato ausente de vicios y con los requisitos 

necesarios: ante notario y dos testigos; pudienao el 

mismo donante revocar la autorización en cualquier 

moment.o, sin gue rec!aiga sobre él alguna 

respansabilidad. gato no ea un requisito necesario en 

el supuesto de la donación de sangre. 

Art:icu1o 3:.!:i.- "1...'uando el disponente 

originario, no haya otorgado su consentimiento en vida 

para la utilización de órganos, 't.e,iidos y sus 



componen'tes de su cada.ver-, se requerirá. el 

consen'timient;o o autorizacion ae loa disponentes a gue 

se reiier-e el articulo 3lb de esta ley; excepto cuando 

la autoridad competente, de conformidad con la ley, 

oraene la necropsia, en cuyo caso la toma de órganos, 

tejidos y sus componen'tes no reguerira de au'torizacion 

o consentimiento alguno." 

Si el donant;e no otorgo en vida su 

consentimiento. los familiares lo poctran hacer 

contarme a lo establecido por el artículo 316 de esta 

Ley, quienes podrán aer-: cónyuge. concubinarios, 

ascendientes, descendientes y parientes colaterales 

hasta el segundo grado. Si se ordena necropsia, la 

toma de órganos no reguerira de autorización, pues 

solo la Autoridad la puede ordenar. 

Art;ículo ;;i:rn.- "No sera valido el 

consentimiento otorgado por: 

l. Menores de edad; 
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11. Incapaces, o 

111. Personas gue por cualquier circuna•ancia no 

puedan eXPresar lo libremente." 

Articulo ',j'¿;/. - "Guando el consentimiento 

provenga de una mu.ier emoarazada. sólo eerá adm1s1ole 

para la tocna de te,iidos con iines terapeut.1coa, si e.L 

receptor correspondiente estuviere en peligro de 

muert.e, y siempre que no impligue riesgo para la aalud 

de la mu.ier o del producto de la concepción." 

(,'uando el consentimiento, sea dado por un 

donant.e menor de edad o incapaz, el consentimiento 

será nulo. ~'uando se trat.e gue la donante este 

embarazada. sólo se et.ectun.ra la obtención de sangre, 

siempre y cuando no se ponga en peligro la vida de 

ella o del producto. 

Articulo 3iB.- "Las personas privadas de au 

libertad, Podrán ot.orgar eu consent.imiento para la 

utilización de sus órganos y tejidos con xines 
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cuando el receptor e ea terapeuticoa, solamente 

cónvuge, concub1nar10. concubina o Xamilia.r del 

disponente originario de que ee trate.·· 

Loa reos solo podrá.n donar orsanos a su 

conyuge, concubinarioa o ta.miliares. Aunque la ley no 

establece quienes les podrán donar organoa a ellos. 

Artícu1o ::l'..!9.- "Loe establecimientos de 

salud, previa autorización de la ~ecretar1a de ~alud, 

podrán instalar y mantener para ±inea terapeuticoa: 

Bancos de órganos, tejidos y aua componentes, loe que 

serán utilizados, bajo la responsabilidad técnica de 

la dirección del establecimiento de que ee trate y de 

contormidad con lae diepoeicionee aplicables." 

Loe hospitales pueden tener Bancos de 

órganos y de sangre, previa autorización de la 

~ecretaria de ~alud. en loe cuales se tomarán 

decisiones con respecto al donador y al receptor en el 

traaplant:.e. 



Ari:iculo 3;jü.- "La exi:racción de la sangre 

humana con tines terapéuticos. su andlisia, 

iraccionamien'Co en sus diferenees companen"t.es, 

conservación y aplicación, estaran a cargo ae bancos 

de sangre y servicios de transiusión que se instalarán 

y iunc1onarán de acuet"do con las disposiciones 

aplicables y previa autorización de la ~ecretaria de 

Salud. La sangre sera considerada como te,iiao." 

Articulo 33l.- "La l;;ecrei:aria de tialud 

otorgara la autorización a que se retiere el articulo 

anterior, a loe ee'tablecimientos gue cuenten con el 

personal técnico y el equipo e inserumen't.al necesario 

para la ob'tención, analisis, preservación sanitaria y 

BUminietro de !a sangre y sus componentes y derivados 

con iines terapéuticos, y gue tensan como responsable 

a un profesional médico capacitad.o en la materia.·· 

Anteriormen~e señalé, que la ley considera 

como tejido a la sangre, y la obeención de ésta, asi 

como su análieis, au conservación y su aplicación 

serán compe~encia de eaeoe bancos, al igual gue loe 



servicios de ~ranstusión; se les otorgara el permiso 

para la ex~racción de la sangre. 

Art. iculo ;;s;;s-¿. - "La sangre humana so lo podrá. 

ootenerse de voluntarios gue .la proporcionen 

gratuitamen~e y en ningun caso podra ser ob;ieto ae 

actos de comercio." 

La sangre se aotiene grat.ui~am.ent.e, pues 

seria impasible ponerle un precio, ¿que cantidad 

podría pagar el receptor al donad.ar por donarle sangre 

y con ello aumentar la duración y las condiciones de 

vida'?. La Ley nos dice, que la sangre no será ob,ieto 

de actos de comercio, lo que aigniiica gue esta 

prohibido venderla o comprarla. 

Articulo 333. - "Loe órganos y te,; idos de 

seres humanos, incluyendo la sangre y hemoderivadoa, 

no podrán internarse o salir del territorio nacional 

sin permiso previo de la ~ecretaria de f:ialud, 

aplicándose en lo conducente , las disposiciones del 

capitulo X!l! del titulo decimosegundo de esta ley. 



Loa permisos para gue la sangre y 

hemoderivaaos pueaan salir del terr1tor10 nacional, se 

concederan siempre y cuanao es~en aat1stecnas las 

necesidades de ellos en el pais, salvo casos de 

emergencia. 

Los hemoderivadoa, eólo podrán exportarse 

con autorización previa de dicha ~ecretaria. la que 

sera concedida tomando en cuenta las necesidades de 

ellos en el país." 

La sangre no podra entrar al paie o salir de 

el, salvo autorización de la ~ecretaria de ~alud, no 

hay que olvidar que antes de salir del territorio 

nacional, debe existir Wl permiso y deberán estar 

eatisiechas las necesidades en el pais, y aunque la 

Ley dice que estará permitida la salida en caso de 

emergencia, considero que ante todo debe ser más 

importante satisfacer primero las necesidades de 

nuea~ro pais, an~ee que las necesidades de paises 

ex.cranjeroe. 



Articulo 334. - "(,"ualquiet' ót'gano o i:e,iido 

que haya a ido desprendido o seccionado 

intorvencion quirurg1ca, accidente o hecho ilicieo, 

debera ser maneJado en condiciones higienicas y au 

destino iinal sera la incineracion, salvo que ae 

requiera para iines eerapeuticoa, de docencia o de 

inveseigacion, en cu~o caso los eseableci.mieneos de 

salud, pad.ran disponer de ellos o remitirlos a 

instituciones docentes autorizadas por la ~ecretaria 

de ~alud, en loa terminas de esea ley y demás 

diapasicionea generales aplicables~" 

Cualquier organo o eej1do que no sea para 

fines eerapeuticos, docentes o de investigación se 

debera incinerar, es decir, cuando la finalidad no aea 

para proteger la vida, o adquirir conocimieneoa para 

el adelanto de la ciencia. 



~.·r .- AflALllHS IJE WS Al\TlC..'IJLOS IJllL CODIGO ~ENAL llUE 

lHPONGAfl PENAS. 

Articuloe 22H, 2Htl y 302 del l:odigo ~enal. 

Articulo :¿:¿ts.- "Loa proiesioniatas. artis'tas 

o técnicos y sus auxiliares, aeran responsables de los 

delitos gue 

profesión ... " 

cometan en el e,iercicio de BU 

Articulo iaa.- " ... lesión es toda alteración 

en la salud y cualquier otro daiio que de,ie huella 

material en el cuer:po humano, ei esos eiec'toa son 

producidos por una causa ex~erna. 

Articulo 302.- ··eomete el delito de 

homicidio: el que priva de la vida a otro.·· 

El bien jurídico tutelado en el trasplante 

de órganos ea sin duda la vida, en donde el au.ieto 

activo es, tanto aquél que otorga el permiso para 

realizar la extracción, como aquél que presta aua 

servicios para llevarla a efecto, y el sujeto pasivo 

ea el donador, pues ae presenta un menoscabo en au 



integridad corporal; y por que no nombrar tambien al 

recepcor, quien puede resultar dañado por la 

introducción del organo, al no aer compatible éste con 

su organismo. eor tal razon fue necesario que la ley 

estableciera por su gran importancia, la obligacion de 

realizar un estudio general y completo previo a la 

realización del trasplante tanto del donador como del 

receptor. 

El Código ~anal nos indica la sanción en 

este tipo de delitos. estableciendo que será..n 

responsables por los delitos que cometan en el 

ejercicio de su proieaión, tanto la persona que otorga 

el permiso para la extracciOn, como la que realiza el 

trasplante. Además en au caso, se abarcar1an con esto, 

delitos contra la vida y la integridad corporal como 

son las lesiones y el homicidio, ya que en el supuesto 

de las lesiones, existiría una alteración en la ealud. 

Dentro del supuesto de homicidio,por gue se privaría 

de la vida por no adecuar !a conducta a la Ley de 

Salud. 



CAf'l'l'ULO lV 

4.- tililllUA¡; DKL ESTADO MEXICANO ANTE KL TRASPLANTE Y 

'fl!AfºICO DI!: ORGANOS. 

4.1.- Hb:CESIDAIJ DEL Eb"TADO DK UNA !lliUULAClON JURIDICA 

DE LOS TRASl'LANTEH Db: ORGANOS. 

La necesidad de que exista una regulación 

sobre trasplantes de órganos, surge de la proolemáeica 

que hay entre médicos y agentes del Ministerio 

Publico, ya que los agentes ponen obstáculos para dar 

autorización debiao al deaconocimien'to de loa 

criterios para diagnosticar la muerte cerebral. 

Si actualmente en Mexico no se lleva a cabo 

un mayor nUmero de trasplantes es debido a la falta de 

órganoa. ~e han presentado casos en los que el médico 



no puede ac~uar lioremente por que cree gua va a ser 

demandaao, complicandose también el alto grado de 

resistencia a aceptar la muerte cerebral como un 

estado irreversible, por lo gue ea dificil esperar que 

alguien done los organos de un familiar con 

diagnostico de muerte cerebral, ya que en su deseo por 

que se recupere, no es~á dispuesto a que se tomen 

órganos has~a que cese el latido cardiaco. Con éat.o se 

Pierde la 

trasplante. 

oportunidad de 

la Ciudad de 

obtener órganos para 

Mexico se presentan 

diariamente de tres a cuatro pacientes idóneos para 

disponer de alguno de sus órganos, y ain embargo no se 

realizan las extracciones y loa trasplantes, pues loa 

órsanoa no deben ser tomados hasta gue el Hinisterio 

Público lo autorice. La mayoría de las veces esta 

autorizacion no se consigue ya que la otorga hasta gue 

desaparece el latido cardiaco, y no ea conveniente 

para la realización del trasplante esperar a que el 

organismo cese sus tuncionea vitales. 



Los ~rasplantes en Mexico son una realidad 

que se construye diariamente hace más de veinte años, 

y se realizan aproximadamente doscientos al ano. 

Se calcula que la poblacion del Uistrito 

lt"ederal podr1a abaatecer de organos a los pacientes 

que lo demanden, si se aprovecharan aquellos que 

provienen de personas que han suxrido muerte cerebral. 

Diversos obs~áculoe enfrenta el programa de 

trasplantes de órganos que impiden un desarrollo 

favorable del miemo. Kl fortalecimiento del centro 

coordinador y de un equipa médico dedicado al programa 

de trasplantes, aai como loa obstáculos legales, la 

falta de información de la mayor parte de la población 

eobre la donación y trasplante de organos y el acceso 

y dieponibilidad de este eervicio. 

En las instituciones del eector publico y 

privado que realizan trasplantes en México, se llevan 

a cabo pruebae de compatibilidad y grupoe aan¡¡uineoe, 

introduciendo esta información a la computadora, 



mane,iando al paciente por número y desconociendo su 

nombre. 

debe 

,;egun 

existir 

!a 

una 

lt'undacion Mexicana para la 

i:unción coordinadora para 

Salud 

la 

promocion de -craspiantes con las siguientes 

caract.er1aticas: 

Contar con los mecanismos para llevar el control 

del registro nacional de donadores. 

- Llevar el control de la lista de espera. 

- 'l'ener funciones de banco ae organoa para coordinar 

!a obtención, disposición y distribución de loa 

órganos de 

lusar. 

cadáver provenientes de cualquier 

Promover la creacion de centros locales y 

regionales para el abastecimiento de órganos. 

- Promover el incremen~o de centros que ee dediquen 



al trasplante. 

- Contar con personal especializado y de alta 

calidad, con una remuneracion adecuada a las 

laborea que practique, cubriendo las actividades 

las vein't.icuatro horas del dia. 

'J:ener una organizacion aaminis't.rativa y 

operativa ... (!) 

Los organos que legalmente pueden ser 

traeplantadoe eon: riñón, córneas, páncreas, hígado, 

corazón, pelo, piel, arterias y medula ósea. Los 

hospitales que cuen't.an con au't.orizacion en la Ciudad 

de México son Instituto Nacional de Cardiología, 

Instituto Nacional de Nutrición, .instituto Nacional de 

Pediatría, Hospital hapañal, Hospital hilitar, 

Hospital Inglés, Hospital 20 de Noviembre, Hospital de 

la Raza, Hospital de Petróleos Mexicanos, Hoapital 

Angeles, Hospital Mocel, Hospital Nacional para el 

!Jesarrollo lntesral de la Familia, Hospital Santa 

!!:lena, Hospital Santa lfe e Instituto Nacional de 
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Oftalmologia. ·rambién en las ciudades ae Hel'mosilio, 

~an Luis ~otoai, Hérida, Monterrey, ta.mpico y Culiacan 

se realizan ~raaplantea. 

4.1.l- U!AGNO~TICO VE hUKRTK. 

La ley indica con clal'idad cuando ee debe 

diagnosticar la muerte, cuando cesen los aignos 

vitales. ~in embargo no menciona la muerte cerebrai, y 

es esta muerte la que trae consigo una serie de 

obstáculos para realizar ei trasplante. 

Kl proolema es que en Mexico, no está 

permitida la eutanacia, y adecuandonoa al concepto 

legal de muerte, alguien con muerte cerebral, aUn 

tiene vida y extraerle un organo seria privarle de la 

vida. fm la muel'te cel'ebl'al el col'azon aigue latiendo 

y loa pulmones iuncionando, sin embargo el cerebro 

está muerto, en un estado irreversible. 



Los aos principales problemas gue -cienen ~os 

,1UX"iat.as son: 

l.- Aungue el pacLent.e se encuent.re con VLaa 

veget.at.iva. el corazon SLgue 

xuncionanao, y exiat.en, aunque escasas, 

posioilLdaaes ae una recuperacion. ~or 

lo -caneo no procede la ext.raccion ae 

organos, pues ia persona no es-ca muer-ca, 

es-cá viva por gue no na cie.iado de latir 

su corazon. 

2.- Refiriendonos a la irreversibilidad del 

estado de muerte cereb~al, no hay la 

posibilidad de gue e xi a-ca una 

recuperación en el paciente. DL no se 

realiza la ex-craccion en un estado de 

muer-ce cerebral .. en primer -cernnno el 

recept.or del organo pie rae la 

oport.unidad de recibirlo pron-ca.men-ce, y 

en segundo -cermino el órgano gue sea 

ex't.raido después de que cesen !as 
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Xunciones vita!es, no ponra ser u~il 

para 'l.ln trasplante ya que ae puede 

deteriorar. be le eatara alargando la 

vida a un paciente, y se estará pr1vanao 

de la pasibilidad de vivir a otro. 

4.l.~.-lNTKRVKNCIOH Y AUTORIZACIOH JUDICIAL. 

La Ley establece que en toda toma de órganos 

y tejidos se requiere el consentimiento expreso y por 

escrito del disponente originario, liore de coaccion 

iiaica o moral, otorgado ante notario o documento 

expedido con dos testigos. 

Aai mismo la Ley considera que hay doa tipoe 

de disponentes: Originario. cuanao el propio paciente 

decide sobre su cuerpo. 8ecundario, cuando el temiliar 

mas cercano en el momento ae !a muerte d1apane del 

paciente (cónyuge. concubina, za.miliares ascendentes. 

descendentes, parientes colaterales hasta e! segundo 

grado del disponente originario). 



t.n ausencia de 

reclamen el cuerpo, es~e 

Au•oridades ~anita.rias del 

iamiliarea o personas 

pasa a dispesicion de 

Hospital implicado o 

que 

las 

a la 

Autoridad Judicial. Un cuerpo en estado de muer•e 

cerebral pasa a depender de loe xamiiia.rea más 

cercanos y solo ellos tienen la autoridad ae donar los 

organoe de la persona fallecida. Unicamente en el caso 

de que nadie reclame el cuerpa, las autoridades 

correapondientee pod.ran tomar decisiones con reepec~o 

el destino del mismo. 

La intervencion de la Autoridad Judicial 

debe ser antes de pr-oceder a la 

principalmente cuando exia~a sospecha ae 

extracción, 

la co111ision 

de un delito, de !a p~eaencia de un BUicidio, o cuando 

de la muerte se de~iven ciertas obligaciones {seguros 

de accidentes de trabaio, de vida, etc.). 

&n estos casos se produce un problema de 

dificil solución: por un lado los intereses de la 

justicia, y por otro. el interés de salvar la vida de 

una persona o de restablecer eu salud. 
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Son precisamente los casos de muer-ce 

violen~a (par accidentes de trafico o de traba.io) los 

que más vent.a.iae ofrecen para el t.rasolante, p0r ser 

casi siempre lesiones cerebrales grave a e 

irreversibles, con el resto del organismo sano. 

Cuando el órgano ea prueba de los hechos, en 

un aelito, se prohibe la extracción. gn casos 

excepcionales podrá extraerse el organo, previa 

autorización Judicial. 

Loa requisitos indispensables para conceder 

la autorizacion son: 

l.- Que se acredite la muerte con loe siguientes 

signos: 

- La absoluta perdida de conciencia t estado de 

coma). 

- La ausencia total de respiración. 



- La ausencia total de reilejos. 

- ~aro cardiaco irreversible. 

~L- La muer"Ce se comprobará. y se hará conat;ar par un 

neurólogo, un médico Iorenee y el médico que haya 

acendido al paciente en su ülcima en~ermedaa. 

ia au"Corización 

extracción. se establecen 

par'ticularidaaes: 

para 

las 

realizar la 

aiguien"Cea 

1.- Se debe realizar dentro de laa veinticuatro horas 

eiguientee al Xallecimiento. 

2.- La operacion ae debe llevar a cabo por personal 

facultativo, además de un auxiliar medico y del 

direci:or del establecimiento. 

3.- El lugar para realizar la extracción puede ser el 

Servicio Módico bºorense o el Hospital donde se 

produ.io el fallecimiento. 
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4.- La presencia en la operacion deJ. medico :corense. 

O.- Levan~amieneo y preseneación a1 juzgado de un acea 

de !a :techa, hora y lugar de la ineervenc1ón, ue 

las personas que concurrieron a la ~1sma y del 

deseino que se le da.ra al órgano. 

~.- Si es necesario realizar !a necropsia, podra 

acordarse que se realice simultSneamente con la 

extracción o despuea de ella. 

4.1.3.- CONSElfl:lH!Eli'l'O DE LOS FA11lL1ARES, EN CASO ¡¡¡,; 

NO EXlST!l! CONS'rMC!A Dl> LA OONACION DEL 

FALLECIDO EN VIDA. 

El respeto a la voluntad del tallecido, ee 

un punto fundamental ae la ley, y establece guiénes 

padrán decidir sobre los órganos del cuerpo, cuanao el 

difunto no haya ma11itestado su voluntad en vida. 



Cuando ei :taliecimiento ha sido por muerte 

na'tural, la au"torizacion corresponde al Medico 

Uirector del Hospital, 'tomando en cuen'ta que la 

persona huoiera maniies'tatto en vida, por ac'to o 

documento, eu coniormidad, o que no haya oposición ae 

ios :tamiliares. 

~i la muer'te aoorevino en circuns'tanc1as 

violentas, la au'torizacion es 

Autoridad Judicial. En es'toa casos 

exPedida por la 

la au'torización 

corresponde a los jueces de ins'truccion siempre que 

concurra alguno de es'toa requisitos: 

l. LUando la persona maniteeto en vida, por aceo o 

documento, su contormidad. 

2. Guando los ta.miliares concedan la au'torizacion. 

3. Cuando ioa :tamiliares no se opongan. 

lin la orden del juez de ins'trucción de 

traslado al Servicio hedico ~orense, puede es'tar 
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coneenida la aueorización para la exeracción, siendo 

el Director de dicho cenero el que comunicará la misma 

al Hospital solicitante. 

l:'uede suceder eamoien que ei iailecido, 

hubiera maniiestado en viaa su total oposición a 

cualquier exernccion. 

realizaciOn en este 

preve e nada al 

El respeto pronioiria la 

caso. Sin 

respeceo y 

emoargo, la ley no 

seria valida la 

autorizacion iamiliar contraria a la voluntad del 

tallecido. lis necesario ei consentimiento de loe 

familiares cuanao el fallecido fu0 menor de edad o 

incapacitado legal. 

&n mi opinión, basta con que la persona no 

haya expresado su oposicion a la exeracción de órganos 

al momeneo de su muerte,para poder realizarla, ae1 se 

Xavorecer1a.n las posibilidades de obtener organoa. Loa 

ta.miliares no ~omarian decisiones distintas a las que 

pudo haber tomado el fallecido, pues mucnas veces 

pueden actuar conxorme a sus intereses, y no con~orme 



a loa presuntos deseos que hubiera tenido el tallecido 

durante au vida. 

ll.n hex1co, se prevee la posibilidad de 

obcener órganos de cadaveree abandonados o de los no 

identiticadoe, o bien de loe cadáveres en loa que la 

autoridad ordena necropsia. 

4.2.- Vfil<SPE~'TIVA JURIDICU-PKNAL. 

Loa trasplantes llevan consigo una serie de 

riesgos que son apreciables en la vida. salud e 

integridad de loa intervenidos donante y receptor, 

éstas son loa bienes juridicoa tutelados de la persona 

que el l:odigo Penal establece (Articulo 2~~ Lesiones y 

Articulo au~ Homicidio). 
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4. :.!. l.- El.. 1<1'.Cj,;.t"¡'Oli.. 

ttay que tomar en cuenea ai el trasplante que 

se va a realizar tiene posibilidades de exito y 

determinar: !J que tenga como xin meJorar la salud del 

receptor. 2J que exista el conocimiento de loa 

resultados y riesgos que se derivan del trasplante. 

~J que exista un ser en~ermo el cual sera beneiic1ado. 

Sobre el receptor recaen directamente las 

consecuencias del trasplante: es el que en primer 

J.ugar. eera bene:ticiado o per,iudicado 

trasplante. Pero tamo1én quien, en Ultimo 

por el 

-cermino, 

pone en auténtico riesgo su vida y corre con los 

peligros del proceso del trasplante. 

~l receptor deoe contar con los siguientes 

derechos: 

l.- ~l trasplante debe perseguir un tin exclusiva.mente 

curativo, es decir, que las perspectivas de exito 

superen las riesgos de Xracaao. 



~-- ~l trasplante debe estar dirigido a salvarle la 

víaa o a mejorar su salud. 

~-- ~o deben exiseir contraind1cacionea en su es~aao 

de aa!ud. es decir, cuando existan graves riesgos 

de no aguantar la operación o le posinilidad de 

gue ae compliquen otras graves eniermedades; y 

evitar la transmisión de inieccionee o de alguna 

enfermedad que provenga del organo trasplantado. 

4.- 81 consentimiento de1 ~ecep~or debe aer persona!. 

libre. previa intormacion y en torma. (expresa y 

por escrito). 

ti.- ~l receptor tiene el derecho de conocer el riesgo 

de !a operacion y de! proceso pos~operaeorio. del 

estado actual de au eniermeded y del pronostico 

de la evolución de !a miBllle si se realiza el 

trasplante. 

Le identidad del donante sólo ee dará a 

conocer cuando ea trate de una persona viva. La 



identidad ae! cadáver, en caso de gue éste sea el 

aonance, no debe ser revelada. &seo es para 

evitar chanca.1es de tipo mora! o economice hacia 

el receptor. 

4.2.:¿.- KL OONl\N'rK V1Vü. 

La pasibilidad de ex"raccion de órganos de 

una persona viva, ea admitida en nuestro ordenamiento 

jurídico, estaoleciendo los lJ...mites bajo los cuales 

acepta escoa trasplances. 

Báaica.mence el PWl'CO en torno al cual giran 

los problemas de las donaciones de organoa de vivos, 

es el consentimiento. Sobre ésto hay que limitar 

ciertos aspectos: quien puede conaencir, como y cuándo 

debe de hacerlo, sobre qué parces del cuerpo y para 

que fines. (la ley no eapecitica los órganos que se 

pueden ex'traer J. 

El consentimiento ae refiere a 'tres 

condiciones: 
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1.- La manixestación de la voluntad.- ~ara que el 

consentimiento de la donacion sea válido, aebe 

quedar per~eccamence expresa la volunead del 

donante. Kl donante dece reunir condiciones en su 

capac1daa de querer y entender, ea decir que haya 

querido y encendido la ineervenc1on que ae le va 

a realizar. 

La maniieetacion de la voluntad debe ser: 

1. ~ersonal. El consentimienco sólo puede eer 

manifestado validamen~e por quien dona el 

organo, no puede sustituirse por la voluntad 

de otra persona. Para que el BUJBto consienta, 

debe tener la capacidad de querer y entender 

sus actos, as1 como las conaecuencias de loa 

miamos. Esta capacidad puede estar excluida 

por razones de edad o de salud mental. 

La Ley indica que los menores de edad, aa1 

como loe incapacitados, no podrán decidir 

eobre la donación de sue órganos, ein embargo 

en el primer caso los padrea podran consentir 
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siempre Y cuando se trate de que el órgano va 

dirigido a un hermano del menor, y en el 

segundo caso no ea posible la susti~ucion ae 

su voluntad de aonar. 

~. Libre. La decision de donar debe eer sin 

presiones, es decir libre de coaccion tiaica o 

moral. La libertad de consentir supone ademas, 

que la decisión de donar el organo es 

revocable en cualguier momento, hasta el mismo 

momento 

alguna. 

de tomarlo, y sin respansabilidad 

3. No viciada. para que el consentimiento sea 

valido, el donante tiene que haber recibido 

previamente una inrormacion completa de todo 

lo relativo a la extracción y al trasplante. 

~l equipo médico que realiza el trasplante 

tiene la obligacion de in.tormar al donan~e. 

principalmente 

complicaciones 

operacion para 

sobre las posibles 

y peligros derivados de la 

extraer el organo, de las 
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consecuencias para la salud gue se puedan 

producir en el tuturo, y ae otros riesgos que 

conlleve la donación. igualmente, debe ser 

intormado de las posibilidades reales de exito 

en el trasplante, de la duracion previsible 

del organo a trasplantar, etc. Kn sinteeis, el 

donan'te tiene derecho a ser inxormado de 

cualquier circunstancia que pueda iniluir en 

eu decisión. 

4 • .!!;n forma. Una vez decidida la donacion, el 

consentimiento a la misma debe ser expreso y 

por escrito. .b:n este documento consta la 

capacidad del sujeto, su decisión libre, la 

intormación que ha recibido del equiPo médico, 

loa terminas en que se han producido y el 

organo gua se dona . 

.üebe ser iirmado por el donante ante Notario y 

dos tea"Cigoe. 

2.- Objeto: Partes del cuerpo que se pueden donar.-
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l'ueden ser objet.o de donacion organos o tejidos 

cuya extracción no altere la salud del donante de 

terma permanente, y no ponga en peligro su vida. 

No debe axectar, a causa de la donacion, eu 

capacidad ii~ica o psíquica ni perder ninguna 

xunción importante del organismo. ~or esta razon 

no pocirán ser obje-co de donación organoa l..!Jlparea, 

ni miembros, ni otras partea que proauzcan una 

disminución tuncional. 

En consecuencia, es necesario realizar un estudio 

complet.o al donant.e, para determinar si por eu 

estado de salud act.ual puede ser perjudicado en 

el tuturo par la donación. Loe resultados del 

estudio se hacen conet.ar·en el documento escrito 

de autorizacion del donante. 

~.- Motivación de la donación.- La donación no puede 

eer cont.raria a la moral o a las buenas 

coat.umbrea. La donación ea gra~uita, pero el 

donante ~iene que eer indemnizado por todoe loa 

gae~oe que le ocasione la operación, y se deben 
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cubrir los rieesoa que puedan sobrevenir como 

consecuencia de la donacion. 

La ex~raccion de organoa en el cadaver debe 

ir en relación con la voluncad del tallecido, debe 

determinarse el momeneo de la muertoe y por lo ~aneo el 

moment;o en que debe de realizarse la excracción del 

organo .. 

Si bien el médico es quien ha de decidir, 

cuando ee ha producido la muerce, es la ley la que le 

indica los criterios que 

determinarla, esca con 

debe comar 

e! :tin de 

en cuen'ta para 

garani:;izar la 

protección del donador, proeeger la vida de la persona 

y a la vez facilitar la exi:;racción de loe organos. 

E.n concreeo, la Ley nos indica que el 

momento de la muerte se detoermina, cuando se produce 
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la lesion irreversible e irrecuperable de alguna 

tunción vital del cuerpo humano. 

Ksta cuestion de la muerte, presenta 

problemas diticiles de solucionar, sobre todo morales. 

8e trata de la relacion con la dlstanacia, que es una 

serie de procedimientos dirigidos a prolongar la vida 

y asi, retrasar la muerte. Jíxiste la licitud de 

prescindir de estos procedi.m1entoe cuando hay certeza 

de la no recuperación de !a salud, pero una vez gue se 

hayan puesto en práctica no ee podrci.n retirar, pues se 

esta.ria haciendo la denominada eutanasia, y ea ilicita 

en nuestro pa1a. 

Para proceder a una legal extraccion del 

órgano en~onces~ deben estar paralizadas totalmente 

las funciones vitales. 

La voluntad del fallecido debe respetarse.Kl 

respeto debe manifestarse en la realización de la 

extracción de un cadáver en dos formas. Por un lado, 

que la toma se eiectúe con la m.axima consideración 



debida a los rest.os humanos. l por ot.ro, que se 

obset"Ve la volun~ad del fallecido al proceder a la 

ext.racción, pues 

protegido ee la 

aqui, el titular 

sociedad, y 

del bien juridico 

ésca desea ver 

respecadas las disposiciones del i:'alleciao sobre eu 

cuerPO. 

La E'undación Mexicana para la Salud, 

considera al fallecido con 't.res garantaas: la 

exigencia de su muerte previa, la exigencia de que la 

extracción tenga fines terapeuticoa y la exigencia de 

realizar la extracción con respeto a eue reat.oe. A 

éstas podriamoe añadir: el consent.imiento de la 

voluntad, real y formal del fallecido, aobre la 

extracción del órgano antes de su muerce. 

4.3.- TRAFICO DK ORGANOS. 

''(;'\landa se realiza un trasplante legal, se 

hace una inveat.igacion previa para detectar el eet.ado 

de salud y la compa~ibilidaa de organoa, y si ea 
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dentro del corrupción y ee 

comercializa ilegalmente con los órganos. no nay 

poeioilidad de aetectar las en~ermedades." l i ¡ 

~l origen del tráfico de órganos ae dá por 

la casi inexistente donación, y por loa intereses casi 

siempre económicos de las personas que a ello se 

dedican. 

La cierta de donaciones voluntarias no cubre 

la demanda para que el aoas't.ecimien'to de organoe sea 

euficiente. Las consecuencias, son la concepcion de 

hijos únicamente para que den eue órganos y el traiico 

ilegal de órganos extraídos de niños del tercer mundo 

o de personas con muerte cerebral. 

La obtencion de Organos no siempre ea legal. 

La inadecuada comercialización de loa órganos hace el 

tráfico de loe mismos. Se venden niños para extraerles 

loe órganos, o bien, se venden directamente loe 

órganos. 
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Quien pueda pagar más dinero por el órgano 1 

aera el que pueda hacer uso de él, sin importar quién 

sea primero o despues en las listas de espera de los 

trasplantes. 

Algunas mujeres ae presean para concebir 

ninos y poder comercializar con loa órganos del hijo. 

ttuchaa veces loe organoa del producto ya están 

vendidos cuando 

embarazadas. 

las madres todavia no es tan 

El Profesor Harria, l>octor en Filoeofia 

aplicada de 

Bretaña, ha 

la Universidad 

propuesto crear 

de Mancheeter, Gran 

un mercado de órganos 

destinado a atender las necesidades de una comunidad, 

para evitar así tan lamentable tráfico ilegal. 

esta terma ae resolveria la actual 

ilicitud de donantes y se aalvarian loa miles de 

enfermos que mueren cada ario por falta de órganos 

vitales. Opina que deberia existir un único centro 
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dependiente de la sanidad es~atal que tramite la 

recepción de órganos y organice la cierta nacional. 

Asi cada individuo podria vender sus organoa 

a la autoridad correspondiente, que los distribuiria 

gratuitamente eegun las necesidades de loa eniermoa y 

loa precios serian fijos. Para el Doctor Harria ee 

debe limitar el comercio a zonas aonde todos loe 

habitantes ee beneficien del intercambio, evitar que 

loe eniermoe occidentales compren y exploten a loa 

necesitados del tercer mundo, y permitir que cada 

grupo adquiera loa órganos vendidos por uno de sus 

miembros al margen de su nivel economico. 

''No ea un plan para ayudar a loa ricos. pero 

actualmente nos concentramos en la vulnerabilidad de 

los pobres", afirmo el filósofo británico al presentar 

su plan en una recien~e conierencia en hanchester, 

Gran Bretaña. 

La propuesta del Doctor Harria ha generado 

escepticismo y rechazo en las autoridades, 



argwneneando que sólo tendrian un organo loa que 

pudieran pagarlo, que habr1a un gran riesgo de 

exPloeación y que muchoa no permitirían usar loa 

órganos de aus parientes fallecidos ei supieran que 

los van a vender. 

fin Berlin, Alemania, Be ~rasplantaron 

órganos extraidoe de pacientes ~erminalea y se hallo 

un banco secreto de donantes sanos de urgencia en el 

que figuraban loa pacientes de una clinica 

psiquiátrica. 

Kn la Republica l!opular t."hina, laa 

autoridades no ocultan que usan riñones de reos de 

muerte ejecutados para ser posteriormente 

trasplantados a eniermoe, sin conseguir antes la 

aprobación tanto de loa condenados a la pena máxima, 

como de sus familiares, y aai ''loe cr-iminalee hacen 

uso de su ültima posibilidad de ser virtuosos". 

Kn 1988, Be descubrió en el heino Unido un 

caso de tráfico de riñones de campesinos turcos, 
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impor~ados para una cl1nica privada de Londres y en 

lY~Y la policia de llmaterdrun descubrió otra red 

clandestina de tráfico de cabezas y órganos humanos en 

Holanda.(3) 

~l ~raf ico ilesal de órganos trae como 

consecuencia una serie ae problemas para realizar con 

éxito un trasplante. Las personas de las cuales se 

extrae el Organo, deben estar sanas, el órgano no debe 

tener padecimiento o entermedad contagiosa. l es 

imposible saber si el órgano obtenido ilegall!lente 

proviene de una persona ~atal.mente sana y sin ningun 

padecimiento. 

Cuando se realiza un trasplante legal se 

hace una investigación para detectar el estado de 

salud, y si se realiza con órganos obtenidos de un 

tráfico ilegal, no hay posioilidad de detectar laa 

enfermedades y pod.ria originarse un grave contagio. 



CAP l'l'ULO V 

5.- LOS TRASPLANTES A NIVEL INTERNACIONAL. 

Loa paises europeos han expresado cierca 

preocupación porque exia~a una correcca regulacion 

jurídica de loa trasplantes de órganos. ~n esca ~area 

nan unido au esiuerzo tan~o gobiernos como juris~as y 

medicas, por lo que la necesidad de W\ ordenamienco 

Juridico sobre trasplantes de organoa, ha sido objeto 

de estudio detierminadoa organismos 

internacionales. 

El Consejo de Europa conacience de la 

necesidad de la cooperación internacional en esca 

materia -que por una par"t;e en algunos países europeos, 

ei bien no existe jurídicamente, existe en lo que se 

refiere ai intercambio de órganos- redactó el borrador 

de una resolución para la armonización de la 



legislación sobre trasplantes, y la cual iue aprobada 

en poco tiempo. 

Como reaultadoe por esta preocupacion 

podemos señalar: 

- La Ley !francesa de l~:tto. en WlO de sus ar'ticuloe 

establece una eoluciOn politica en el tema de loe 

trasplantes, facilitando ampliamente la realizacion 

de este tipo de intervenciones quirúrgicas. l!n un 

decreto del Ministerio de ~anidad de •rancia, se 

desarrolla extensamente esta ley 

técnicos y en los que afectan a 

los derechos de la persona.lll 

en sus aspectos 

la salvaguardia de 

La República Alemana recogió también, en un decreto, 

una regulación sobre trasplantes siguiendo la misma 

linea que ~·rancia. Deapues de años de estudio, 

culminó dos proyectos de retorma del Codigo ~enal 

para regular en él los trasplantes de órganos y 

cubrir así las lagunas legales. 



~e presenta.ron en ea~e país cuatro opciones 

a considerar para su legislación: !a primera se basaba 

en el conaent:.imientoJ' segun la cual aeria pt•eciao la 

au~orización en vida del interesado para practicar la 

extracción de sus orga.noa en e! momento de su aiuerte, 

La eesuncta se apoyaba en el eetado de neceeidad. La 

tercera denominada de la información, segun !a cual 

antes de proceder a !a extracción habría que contar en 

cierta medida con el coneentimiento de loe tamiliares. 

La cuarta denominada como !a ial~a de opoaicionJ' par~e 

de gue previamente se haya comprobaao que no exiatio 

par parte del fallecido una opeeición manifestada en 

vida.{2) 

Loe principios de la Organizacion Mundial de 

la Salud instan a prohibir el pago o compensación por 

Organoe va que '"el cuerpo humano v aus par~ea no 

pueden ser objeto de transacciones comercia.les" .. 

La Organización Mundial de la Salud ha 

expresado eu preocupación por el trafico ilegal de 
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organos provenientes de ninos asesinados en el tercer 

mundo hacia loa paises occidentales. 

be ~rata de un siniestro negocio que ~iene 

su cenero mundial de aprovisionamiento en America 

Latina con tarifas ya especiiicadas. La viaa de un 

nino cuesta 10.000 nuevos pesos y puede revenderse 

despues en 100,0UU nuevos pesos aproximadamenee. 

Segun Bridei, portavoz de la Asociacion 

internacional de Juristas ante la Organización de las 

Naciones Unidas "miles de niños latinoamericanos son 

eXPQrtadoa con vida, o deepedazadoa, a ~uropa, ~atadoa 

Unidos y Japan para usarlos como donantes de ojos, 

riñones, hígados y corazones". Un riñón puede costar 

en el mercado negro de Y,OOU a i2,0UO nuevos pesos. 

~l propósito principal de la Convención de 

Europa en relación a loa trasplantes d~ organoe ea 

establecer valores iundamentalAs para respetar 1a viaa 

y la dignidad humana. 



i!:seabiece que el donaaor aeoe t:.ener 

1ntormac1on previa a la ex~racc1on ael organo, su 

consentimiento deoe ser libre y principalmente pronioe 

la comercializacion ael cuerpa numano. 



l) ~1 hscaao se ocupa ae proporcionar a la eoc1eaaa. 

loa medios para conservar y meJorar la salua ael 

individuo. 

2J ~1 listado tiene como primer obJec1vo y causa 

~inal, la proteccion del derecho a la vida y a la 

ea!ud de! donante y del receptor. 

3) 81 Eetado re¡¡ula !oe traaplantea, tanto en eu faee 

anterior como en la posterior, desde la previa 

información que se dá al donador, hasca el 

trata.miento completo y adecuado que se da al 

receptor deapuee ae realizar el trasplante. 

4) Kl artículo 3~c fracción I de la Ley Genera! de 

Salud contempla !11 prohibición de dación de 

órganos por parte del menor de edad .. 



5¡ La Ley no prohibe que la voluntad del menor pueda 

ser sustituida, tampoco lo establece como 

permitido. 

6) En los trasplantes de órganos se encuentran 

principalmente cuatro derechos de la persona: 

derecno a la vida, derecho a la integridad 

i1sica. derecho a la disposición del propio 

cuerpo y derecho a la salud. 

"/) El derecho a la vida y a la salud del receptor 

legiti.man el ejercicio del derecho del donador de 

disponer de un órgano de su cuerpo. 

B) La Ley otorga derechos: al receptor, al permitirle 

obtener el órgano necesitado, totalmente gratuito 

y al donador al reconocerle el derecho a revocar 

eu consentimiento. 

9) .Kn nuestro país aon insuficientes loa recursos 



humanos, iisicoa, ma~erialea y tinancieros para 

llevar a la práctica un mayor numero de 

trasplantes. 

10) Kxisten insuticientea oterentes de organoa y 

exceso de demandantes gue regu1eren un 

trasplante. 

11) La salud, la vida y la integridad corporal del 

donante vivo es mas importante que la in~egridad 

de un cadáver, por ello la obtención de órganos 

tiene au principal tuente, en loa recién 

tallecidoe. 

lZJ La extraccion de órganos de cadáveres, plantea el 

problema de la determinación exacta del momento 

de la muerte. 

13) El sistema juridico no acep~a el concepto de 

muerte cerebral y algunos órganos eolo ee pueden 

extraer en éste momento, para mayores 

posibilidades de exito. 



14) &1 traeplance de órganos reguiere de una correcca 

Y adecuada regulación, para dar xin a los 

problemas. desde la donación hasta la aituacion 

postoperatoria, asi como e! trárico ilegal de 

órganos. 
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